LO MEJOR DEL DOMINGO

LA MEJOR COLUMNA

EL ESPECTADOR

¿MENTIRAS OFICIALES Y CONSTITUCIONALES?

Mauricio Botero Caicedo
“La mentira se instaló en nuestros pueblos casi constitucionalmente. El daño ha sido incalculable y alcanza zonas muy profundas de nuestro ser . Nos movemos en la mentira con naturalidad… De ahí que la lucha contra la mentira oficial y constitucional sea el primer paso de toda tentativa seria de reforma”: Octavio Paz.
En repetidas ocasiones, al país le han dicho que la llamada “mermelada” (“cupos indicativos”, según el alto Gobierno) no es nada diferente a la transferencia de recursos presupuestales para llevar a cabo “inversión regional”. A la “mermelada” se le ha pretendido cubrir con una pátina de legalidad (por no hablar de legitimidad). Mucho nos tememos, sin embargo, que en realidad detrás de esta confitura gubernamental se esconde una telaraña de corrupción de dimensiones incalculables. Es lo que Octavio Paz llama la “mentira oficial y constitucional”. De llegar a tener éxito en sus pesquisas, es muy probable que la Fiscalía encuentre una “olla podrida” en que no sólo caigan los que se beneficiaron de la “mermelada”, sino los que generosa y desprendidamente la repartieron.

La “mermelada” hizo florecer en Colombia una casta política corrupta, como aquella de la que forman parte el Ñoño Elías y Musa Besaile, traficantes de votos que unidos constituyen el bloque electoral más grande del país y que le aportaron a la reelección del presidente Juan Manuel Santos 300.000 votos. Según informes de prensa, “la Fiscalía tiene evidencias de que el Ñoño Elías obtuvo coimas por no menos de $20.000 millones de la firma Odebrecht. Pero esa cifra puede ser escandalosamente inferior a la tajada que recibió por la asignación a dedo de $90.000 millones de los «cupos indicativos» entre 2010 y 2014, y por la contratación múltiple generada en entidades del orden nacional y local o por Gobernaciones y Alcaldías bajo su influencia directa”.

Y si el Ñoño y Musa prenden el ventilador, es mucho el excremento que va a volar por encima del zarzo. Los dos cordobeses podrían empezar a explicarle al país, como lo señala en excelente artículo la periodista de La Silla Vacía Laura Ardila, cómo la “mermelada” “se convirtió en una de las fuentes de financiación de muchos congresistas de la coalición oficial, debido a que los alcaldes beneficiados con los proyectos contrataban a los que, a su vez, patrocinaban la reelección del político que la gestionó”. Por todo ello, dice Ardila, “Elías a lo mejor podría explicar quién y cómo negociaba esos cupos desde los Ministerios de Hacienda e Interior, a cambio de lograr apoyos para el Gobierno en sus reformas legislativas, especialmente las tributarias. Y también si es cierto o no que él y otros senadores cobraban el diez por ciento de comisión y si esto lo sabían o no en el alto Gobierno”.

Cuando el Ñoño y Musa estaban en su apogeo, eran huéspedes de la Casa de Nariño y formaban parte de las comitivas presidenciales a muchos eventos, especialmente los deportivos. Hoy, en donde no es mucho lo que puedan aportar, se les trata como papel higiénico usado. Por más que a uno le repugnen los políticos venales, el trato que se les ha dado al Ñoño y a Musa da cierto asco. El Ñoño, según la revista Semana, comentaba al respecto: “No sabía que desde el Gobierno me odiaran tanto, qué lástima no haberlo sabido antes”. Antes de aportar los 300.000 votos, se sobreentiende.

CORRUPCION

EL ESPECTADOR
¿PARA QUÉ LAS LEYES?

Lorenzo Madrigal
Si no han de cumplirse. Una legislatura que termina —ahora hay una que comienza— se ufana generalmente de haber hecho determinado número de leyes, creándose el batiburrillo insoportable de gruesos códigos con normas especializadas para cada actividad social.

Congreso admirable debería ser aquel que pasa sin expedir una ley más. Si bien la función de un Congreso es precisamente legislativa, no ha de estar a cada hora en actitud fundacional, cuanto más en un país en que han abundado juristas, que lo han cosido por un lado y otro con disposiciones casuistas.

Ahora tenemos la belleza de haber adicionado a la Constitución los llamados acuerdos de La Habana. Sensata me ha parecido la propuesta reiterada del precandidato don Carlos Holmes Trujillo de borrar de la Carta fundamental tales acuerdos. Ese peso adicional no lo resiste la hermenéutica ni la seriedad de ningún estatuto fundamental. Es hora de pensar si se convierten en leyes ordinarias, pese a su rechazo popular, y esto en aras de no hacer trizas un proceso que se impuso y que muchos ya dan por exitoso.

Pero el propósito, del que me desvío porque la realidad antijurídica del país me atafaga y desordena, es el de preguntarme por la eficacia de tantas leyes, si uno ve que se direccionan, suplantan u omiten en conventículos donde no falta el dios dinero.

Ocurre —aunque no siempre— que cuando se alcanza una posición del Estado que conlleve mando, no se piense en el servicio público, sino en asumir con el mayor agrado esa cuota de poder para fines particulares. Ayudan los allegados. Tú que estás en esa posición tan importante (viene primero el halago), mira a ver qué se puede hacer con este muchacho que no encuentra puesto en ninguna parte. Viejito querido, te lo pide tu abuelita.

Lo que es más grave tratándose de cargos y posiciones judiciales, tan determinantes de la felicidad, de la vida en libertad y de la solución de errores cometidos por las personas públicas y privadas. Viene entonces aquello que antiguamente llamaban “emborracharse con el juez” y que ojalá fueran sólo unos traguitos de más y la confianza interpersonal, pero en los días que corren, lo que se estila es dar y recibir ingentes sumas a cambio de ese poder del que se está disfrutando. Una parte del poder omnímodo del Estado, otorgado por las leyes para el servicio público. Pero entonces, ¿para qué las leyes?

Y qué decir del desconocimiento por completo de la legislación, cuando irrumpen en un Estado débil como el nuestro los insurrectos. Hasta ahí llegan las leyes que atañen a los demás ciudadanos, pues estos otros, con armas irregulares y métodos criminales, toman por coacción una parte del mando para sí, mientras proclaman que le han cumplido al Estado y que le seguirán cumpliendo cuando estén de lleno en el poder. Entonces, ¿para qué las leyes?

¿CORRUPCIÓN? ES LA CULTURA; ES MÁS COMPLEJO

Luis Carvajal Basto
No es serio esperar o formular soluciones mágicas para  una crisis  de valores que carcome a la Justicia y a la política, pero  que se ha extendido, como peste, en toda la sociedad colombiana.

La judicialización de políticos y  altos magistrados ha dado lugar a una  competencia inútil de calificativos. El “País” que opina, y  los salones de belleza y las cafeterías, se “aterra”, como si lo que conocemos ahora hubiera ocurrido en otra parte y no donde vivimos. Algunos han convertido en objeto de burla a partidos, tribunales e  instituciones, las únicas que tenemos; otros proponen reformas solo para obtener dividendos políticos. Muy pocos, lamentablemente, reconocen que la cultura de nuestro país en mala hora cambió y enfrentamos un complejo problema de valores éticos y morales, más allá de leyes, noticias y códigos.

¿Otra reforma o una constituyente? Como si desde tiempos inmemoriales y bíblicos no estuviera reglamentada la prohibición de robar. La corrupción que ahora conocemos es peor que cualquier escenario imaginado hace 20 o 30 años. Reforma tras reforma adquiere nuevas características; se transforma solamente para seguir empeorando.

¿Podían estar exentos, todos los políticos y magistrados, del medio ambiente cultural en que vivimos después del narcotráfico y la guerra? ¿Vivían en una burbuja? ¿Han sido capaces de permanecer inmunes al mal ejemplo de enriquecerse rápido, sin trabajar y a cualquier costo, que pusieron de moda en nuestra sociedad los narcos, convirtiendo al nuestro en un país de “vivos” y no de los más laboriosos o capaces? Los hechos demuestran que lamentablemente no, lo cual no significa que todos se puedan calificar como corruptos pero si como actores importantes de un sistema que lo permite y facilita, en un país permisivo que ha visto como “normales” ese tipo de conductas y ha convivido, décadas, con ellas.

Ahora, cuando se han hecho explícitas y públicas las rutas de la mala política y la mala Justicia, que conocíamos como se puede constatar en todas las encuestas, es hora de reconocer que los mismos malos remedios no pueden producir sino  los mismos malos resultados; mucho más si quienes los proponen son, básicamente, los mismos: sectas, clanes o microempresas electorales en desmedro de los partidos, en el ámbito político, con réplicas  en la rama judicial. A diferencia de la justicia, la política es sinónimo de transacciones ¿Qué la justicia se politizó? La cosa es peor: está, en muchos casos, corrompida y por ello desacreditada con efectos muy graves en toda la sociedad.

¿Clientelismo? El servicio que prestan los buenos políticos al relacionar las necesidades de las comunidades con sus soluciones no puede ser condenable. ¿Alguien cree, razonablemente, que la gente debe votar por candidatos diferentes a quienes les sirven y solucionan los problemas de las comunidades? Eso no ha ocurrido ni ocurre en ninguna parte. ¿Debemos, entonces, consagrar y enaltecer políticos zoquetes que no sean “clientelistas”?

Pero la  corrupción de miembros de la política o las cortes no es suficiente para satanizar o descalificar a las instituciones. No podemos renunciar a ellas para sumergirnos por completo en la barbarie.

El reto consiste en retrotraer del deber ser, valores, principios y conductas ejemplarizantes. Si corrupción y mala gestión pública se han instalado en nuestra cultura, corresponde proscribirlos. Si definimos la cultura como los hechos, costumbres y valores, adquiridos o heredados, que caracterizan nuestra conducta social y no la que debiéramos tener, debemos reconocer que se trata de promover un cambio en esas costumbres y no solo en los códigos y normas.

¿Reformas constitucionales? En la actual Constitución está  el comienzo de la solución: uno  de sus pilares es, precisamente, la participación ciudadana que no se ha desarrollado suficientemente y sin la que los cambios constitucionales del 91 quedaron “cojos”: La participación es la ciudadanía  ejerciendo sus derechos; vigilando y ayudando a diseñar y ejecutar el gasto público; mejorando la gestión y votando libremente.

Se trata de promover cambios culturales que tienen que ver, recuperando a Kant, con una práctica social que, a la vez, modifica la conciencia: pueden ser muy demorados.

Por supuesto es más complejo que formular recetas efectistas, pero es el único camino.

JUSTICIA, IMPUNIDAD Y CORRUPCIÓN

Darío Acevedo Carmona
Para referirme con responsabilidad a la crisis de la Justicia colombiana debo hacer las reflexiones que se leerán a continuación. Invoco paciencia.

La Justicia, con mayúscula, la entiendo como el conjunto de preceptos y mecanismos que les señalan a las sociedades y a los pueblos los márgenes de acción que garantizan la vida en común y la sociabilidad. La noción de castigo para quienes se salen de ellas nos remite a una vivencia permanente de los seres humanos. Sin Justicia no sería posible existir. Las formas y las instituciones que se han dado los pueblos en cada época dan cuenta de la búsqueda de un estado de cosas que diferencia el bien del mal y es representado por lugares imaginarios -el cielo el infierno, el purgatorio-, y por figuras -el diablo, dios- y se concreta en instituciones de orden religioso y político.

¿Por qué? O mejor ¿De dónde nace esa tensión que nos acompaña desde los orígenes? Algunos filósofos responden afirmando que el hombre es un lobo para el hombre, otros consideran que el hombre nace bueno y la sociedad lo corrompe. Algo de razón hay en cada aforismo. Si entendemos que los humanos somos seres morales dotados para distinguir el bien del mal, a diferencia de los animales, entonces veríamos aquellos comportamientos y condiciones que nos son propias y requieren de controles como la ambición, sin la cual estaríamos estancados en el origen y la codicia, que sin límites puede llevar a delinquir.

Hoy como en el pasado remoto, seguimos encarados a la misma dinámica dilemática entre el bien y el mal y por ello a lo largo de la historia desde las religiones y la política hemos creado teorías, organismos e instituciones cada vez más complejas en la lucha contra los delitos y evitar el colapso.

Sodoma y Gomorra no han desaparecido, las conductas criminales e indeseables se resisten a desaparecer. El robo, el asesinato, la violencia y la corrupción están siempre al acecho. Pero, hay países y comunidades exitosas en su brega por hacer prevalecer la Justicia, otras son más incompetentes y viven tragedias profundas y dolorosas. La elaboración más avanzada y compleja de la idea de Justicia la encontramos en nuestra era, la Modernidad, en la que funciona como uno de los tres poderes pilares del estado y es independiente de los otros dos, el legislativo y el ejecutivo.

En Colombia pienso que hay un derrotero destructivo de la Justicia entendida en su más amplia acepción. Encontramos fenómenos de amplia escala y poder como el narcotráfico desde los años ochenta, la violencia con pretextos políticos y prácticas politiqueras. ¿Cómo no pensar que nuestra Justicia, sus leyes y sus órganos han perdido respetabilidad y eficacia no solo por la codicia y la ambición desaforada de riqueza y de poder de ciertas elites, sino también porque ha sufrido ataques que la han debilitado?

Retrocediendo en el tiempo tenemos hechos que marcan ese camino de destrucción: la justicia penal militar para delitos de rebelión, la alevosa toma del palacio de Justicia por el M-19, el asesinato de jueces y magistrados por el narcoterrorismo, la infiltración del paramilitarismo, la eliminación de la extradición en la constituyente del 91 por sobornos de la mafia, el asesinato de jueces, magistrados y procuradores.

El mal ejemplo de altas autoridades como el presidente que se hizo elegir con dineros del narcotráfico y fue absuelto por el Congreso, que otro se haya elegido con la compra de votos con dineros fruto de la corrupción y haya convertido recursos públicos en plata de bolsillo (mermelada) para ganar el apoyo de políticos y cooptar órganos judiciales y magistrados.

La Justicia ha sido atacada desde afuera y desde adentro. Hemos tenido jueces de diverso rango que se han involucrado en las disputas políticas afectando sus fallos. Establecieron el perverso carrusel y la puerta giratoria para merodear de Corte en Corte y se han prestado para hacerles favores a mafiosos. Varios Procuradores y Contralores fueron destituidos y llevados a prisión.

Cómo no mencionar la imposición del nuevo paradigma consistente en que puede haber paz sin Justicia y se cree, en nombre de la paz una Justicia paralela, la JEP, cuya función es validar la impunidad de crímenes de guerra y de lesa humanidad y perseguir, acorde con la versión narcoguerrillera de la violencia, a quienes supuestamente financiaron y apoyaron el paramilitarismo.

La crisis de la Justicia y los escandalosos niveles de corrupción dan lugar a todo tipo de análisis y propuestas como pensar, por ejemplo, que somos un pueblo maldito, un “país de mierda”, sin salvación y a que se formulen propuestas insólitas como “cerrar todas las Cortes”, “convocar una asamblea constituyente” o “realizar una consulta popular”.

La situación es, sin duda, demasiado crítica, pero no tanto como para darnos por perdidos. En medio del caos, de la desconfianza y de la rabia justificada de las gentes, el hecho de que se estén destapando las ollas podridas y se esté investigando a los responsables es una señal positiva.

Ojalá que las investigaciones de la actual Fiscalía sobre los escándalos de Odebrecht, Reficar, y financiación ilegal de la campaña presidencial, llegue a los altos poderes del Estado que auparon el despelote en que nos encontramos.

HECATOMBE JUDICIAL

Ramiro Bejarano Guzmán
Los bochornosos hechos de corrupción en los que presuntamente estarían involucrados tres expresidentes de la Corte Suprema de Justicia y algunos parlamentarios lamentablemente confirmaron los insistentes rumores que desde hace mucho tiempo deambulan por los pasillos del Palacio de Justicia y del Congreso. ¿Por qué esta situación, que era vox populi, permaneció en silencio durante tantos años y solo ahora estalla?

La respuesta es sencilla y contundente: no hay controles eficaces para los intocables magistrados de las altas Cortes, quienes además son dueños de un poder casi absoluto con el que arrodillan al Congreso y al Gobierno.

Y no hay controles a los togados principalmente porque un grupo de ellos se ha opuesto visceralmente a que existan, dizque para salvaguardar la independencia y autonomía judicial. Los extremos son inconvenientes. Claro que en una democracia la justicia debe ser autónoma e independiente, pero sus magistrados están obligados a rendir cuentas porque no son inmunes.

Y cuando en el Congreso se ha intentado reformar la Constitución para hacer efectivos esos controles, las altas Cortes, con su inmenso poder, intimidan a los congresistas que están expuestos a pasar ante ellas como sindicados en procesos penales o de pérdida de investidura, y logran hundir los proyectos o que la Corte Constitucional haga trizas cualquier intento de modificar ese estado de cosas inconvenientes para la democracia.

Los ejemplos abundan. Los últimos intentos de reformar la justicia han naufragado, y lo único que ha podido salvarse es el incremento de la edad de retiro forzoso de 65 a 70 años de los servidores públicos, ajuste que, por supuesto, le viene bien a más de uno. La reforma electoral, propuesta por una sesuda comisión, fue sepultada sin pena ni gloria porque al Consejo de Estado no le gustó y, de la mano de su vicepresidente, Germán Bula —en desesperado trance de hacerse elegir presidente de la corporación—, ejecutó un intenso cabildeo para hundirla sin que la defendiera el Gobierno que había integrado ese panel de expertos. Y, recientemente, la tan cacareada reforma política, que tampoco le agrada al Consejo de Estado, está a punto de fracasar. Y no hay congresistas capaces de desafiar la máxima autoridad de lo contencioso administrativo mientras esta pueda despojarlos de sus investiduras.

No hay cómo vencer el cáncer de una justicia desprestigiada mientras las altas Cortes sean protagonistas de sus propias reformas. Por esa razón y por el deterioro que han sufrido estas corporaciones, en particular por la corrupción que hoy las afecta, es por lo que he venido proponiendo ya hace varios años que sean revocados la totalidad de los actuales magistrados. Esa solución que parece extremista y radical, y que afectaría a magistrados probos —que sí los hay—, es la única salida posible a esta fatigante crisis que cada vez es mayor. Este drama empezó con la corruptela de unos magistrados nombrando sus amigos o intercambiando favores burocráticos, pero hoy la tragedia se extendió a los expedientes, donde ya no es raro que se adopten decisiones sobornadas, o que se ejerzan los odios particulares de uno que otro magistrado, titular o auxiliar, sin que nadie pueda reclamar. La justicia hay que rediseñarla del todo y volver a barajar, pero dentro de un sistema judicial que merezca ser autónomo e independiente. A propósito, el exprocurador Ordóñez confirmó su calaña de mentiroso y clientelista al negar que había nombrado a la entonces esposa del magistrado Bustos, cuando sí lo hizo y, además, para mejorarle su pensión de jubilación.

Si el único mecanismo para que este desastre judicial pueda empezar a solucionarse es convocar una constituyente, pues a enfrentar ese reto. A quienes siguen ingenua o tozudamente sosteniendo que lo ocurrido es otro hecho aislado y que el sistema judicial no ha colapsado, les convendría poner los pies sobre la tierra, porque lo que se ha sabido es apenas una ínfima parte de lo que ojalá reviente de una vez por todas.

Adenda. Qué bien que las armas de las Farc hayan sido entregadas a la ONU y no a las “bacrim”, como ocurrió en el pasado.
LA SAL ESTÉRIL

Juan David Ochoa

Cuando la sal empezaba a corromperse en sus últimos bastiones, cayó la Corte Suprema de Justicia; ese último resguardo que le quedaba al idealismo frente a los carruseles y los círculos mafiosos de los juzgados centrales en Colombia, y cayó estallando por dentro, con las declaraciones de sus aliados estratégicos y sus socios antiguos, con todas las pruebas posibles y las anécdotas del tiempo para combatir cualquier recurso de apelación. Por ahora los nombres implicados son dos expresidentes de la misma corte: Leonidas Bustos y Francisco Javier Ricaurte.

Pero el escándalo, uno más entre el ranking de la inverosimilitud, tiene una fábula mayor: la Sala Penal de la Corte Suprema los denunció ante la Comisión de Acusaciones, la entidad más inútil y timadora entre todas las fachadas burocráticas de esta espiral de espejismos para desviar los procesos a un estado perpetuo de estudio con una fecha de caducidad que siempre se cumple y nunca condena.

Como hasta hoy ha sucedido con toda la estirpe de la delincuencia distinguida, los implicados tendrán la misma suerte de los absueltos en un espectáculo procesal con archivos inéditos y postergados que se irán opacando bajo el resplandor de otros sobornos y otros escándalos siempre inéditos y más estrepitosos. Es una historia condenada a la indignación general y a la absolución que apaga la marea y la vuelve a empujar sin resultados, porque la estructura del vicio está sustentada en la complicidad de una corte que elige a las figuras delicadas y peligrosas de fiscal general y procurador, figuras que investigan ahora a sus electores en evidentes conflictos de interés que no pasan más allá de la presión de los favores, y en el caso alterno y vergonzante de la Comisión de Acusaciones, tampoco habrá conclusión, porque la misma fue elegida para eso y por el entramado entero del poder en una perfecta estrategia leguleya para defender una tradición corrupta que ya sabe jugar a las cartas sin miedo y con la frialdad para exceder todos los filtros.

Se sorprenden ahora la Presidencia, la Fiscalía General y los mismos magistrados por los niveles y las alturas de la descomposición social y de todas las instituciones centrales de un país que parecía no tener otro nivel de medición del desastre, pero hace parte todo del mismo performance de la sorpresa y del espanto, cuando era por todos conocido el perfecto funcionamiento de esa estructura delictiva bajo las cuerdas y los focos, mientras las balas estaban tronando y distrayendo.

Entonces suenan las voces que aclaman una constituyente para reformar esta caverna de sobornos sin fin, para perforar los últimos fondos de esta estructura infecta, y se emocionan los radicales de lado y lado de este pantano de escombros con la ilusión de diseñar unas nuevas reglas del juego en el que ahora no pueden estar, y se envalentona Viviane Morales, reafirmándola en su cruzada silenciosa contra la vida sexual de todos los cuartos, y  gruñe el Congreso entero porque saben que este es el perfecto escenario para figurar, ahora que pueden ser ellos de nuevo los que elijan otra versión del camino, y otros micos en las marañas de la ley.

MAS ENTUERTOS EN ECOPETROL

José Roberto Acosta

Un misterioso banco de Ecopetrol en Suiza y el trasteo de funcionarios desde la Procuraduría, para satisfacer al corrupto Alejandro Ordóñez por engavetar expedientes de los billonarios desfalcos en Reficar y Bioenergy, no son los últimos desaciertos de la empresa mas importante del país.

La intempestiva salida de Juan Carlos Echeverry se da en medio de una agresiva campaña a favor de la exploración de yacimientos no convencionales, o fracking, cuyos perversos efectos ambientales están fuera de toda duda.

Consultoras internacionales como Arthur De Little estiman el potencial de este método de explotación en al menos 5.000 millones de barriles de crudo, triplicando las reservas probadas de crudo del país y quintuplicando las de gas. Expectativas o promesas que pueden ser igual de falsas a las que resultaron del cacareado hallazgo en el Caribe en mayo pasado y que, después de que Echeverry lo hubiera promocionado como el más grande descubrimiento de los últimos 28 años, resultó ser una farsa.

Según Ecopetrol, “el interés de la empresa es desarrollar este tipo de yacimientos cumpliendo las más estrictas normas técnicas y ambientales, sin afectar las fuentes hídricas y en armonía con las comunidades”. Ahí la mentira, pues la Contraloría General ha confirmado recientemente que la encargada de que esto se cumpla es una entidad negligente: la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).

Además, Echeverry y la junta directiva de Ecopetrol saben y conocen que la actual directora de la ANLA, Clara Victoria González Hernández, fue empleada de Ecopetrol y de una empresa actualmente consultora de Ecopetrol, llamada SNC Lavalin Itansuca, cuya matriz, la canadiense SNC Lavalin, fue vetada por el Banco Mundial por un caso de sobornos. Pero ella no es la única funcionaria de la cuestionada ANLA con conflictos de intereses con Ecopetrol: el subdirector de evaluación de seguimiento, Guillermo Alberto Acevedo Mantilla, y la subdirectora de instrumentos, permisos y trámites ambientales, Margit Ivette Solarte Liévano, también fueron empleados de SNC Lavalin Itansuca. El ratón cuidando el queso.

Se va Echeverry, pero la junta directiva de Ecopetrol también sabe que el esposo de la directora de la ANLA es empleado de Conoco Phillips, empresa que actualmente adelanta gestiones para implementar la dañina técnica del fracking en el municipio de San Martín (Cesar). ¿Se traen otro embuchado que sólo traerá un irreversible desastre ambiental?

SEMANA

AQUÍ NO PASÓ NADA
María Jimena Duzán

Alrededor de 9 millones de dólares, se habrían canalizado irregularmente a través de dos entes jurídicos en los que Corficolombiana tenía participación patrimonial y roles administrativos.

Una serie de pagos sospechosos que se habrían hecho desde el concesionario Ruta del Sol II y de su constructora, Consol, podrían enredar aún más al expresidente de Corficolombiana José Elías Melo, quien insiste en decirle a la Justicia que nunca participó en el entramado del carrusel de sobornos.
Esa tesis tan poco creíble la volvió a repetir en la audiencia de imputación de la semana pasada, cuando la Fiscalía lo acusó de los delitos de cohecho para dar u ofrecer e interés indebido en la celebración de contratos.
El sustento de la acusación contra el expresidente de Corficolombiana es un documento firmado por tres de los más altos directivos de Odebrecht, revelado en esta columna a comienzos del año, que no es de poca monta. En ese documento se dice que el expresidente de Corficolombiana no solo estaba al tanto, sino que autorizó el pago de 6,5 millones de dólares que les exigió el entonces viceministro de Transporte, Gabriel García Morales, para que les adjudicaran la licitación de la Ruta del Sol II en 2009.
Sin embargo, de acuerdo con los expedientes en manos de la Fiscalía y de la Superintendencia de Industria y Comercio, la presunta participación del expresidente de Corficolombiana en el carrusel de sobornos de Odebrecht podría haber ido mucho más allá que la que le adjudican los Luises en el documento que sirve de base para la imputación de la Fiscalía.
Así lo indican una serie de pagos sospechosos que se habrían encontrado en la contabilidad del Consorcio Constructor –Consol– y del concesionario Ruta del Sol II hechos desde 2010 en adelante, que José Elías Melo no ha explicado. (En ambas compañías, los socios eran Odebrecht con 64 por ciento, 33 por ciento de Episol-Corficolombiana y 4,9 por ciento del Grupo Solarte).
El primero de esos pagos sospechosos fue hecho por Consol, en 2010, con destino a Consultores Unidos, Panamá, por 2.945 millones de pesos. (El representante de la firma, Eduardo Zambrano, está preso. Desde esta misma empresa se le habría pagado a Roberto Prieto la cifra de 300 millones para que gestionara ante la ANI la construcción de un túnel de Puente Plato, relacionado con la Ruta del Sol II).
Esta empresa es una de las que aparecen referenciadas por la Fiscalía como intermediarias en la canalización de las coimas que habrían terminado en los bolsillos de los políticos, quienes presuntamente habrían hecho lobby para la construcción de la cuestionada carretera Ocaña-Gamarra.
Según la Fiscalía, estas empresas sirvieron de fachada para el pago de esas coimas, a través de contratos de servicios aparentemente legales, pero que, según las evidencias recabadas por el ente investigador, no se habrían ejecutado ni prestado.

En 2013 otro pago sospechoso sale de Consol para el Consorcio Bracol (del que hace parte Consultores Unidos), por 520 millones de pesos. En 2015, hay un millonario giro de Consol para Consultores Unidos, Panamá, por 6.981 millones de pesos, y otro en ese mismo año para el Consorcio Sion por 10.062 millones de pesos. (Sion es otra de las empresas que según las pesquisas de la Fiscalía sirvieron para intermediar con los políticos a través de contratos simulados. Y según la declaración de Gabriel Dumar, funcionario de Sion, que recogió el periodista Juan David Laverde en un informe de Caracol Televisión, el beneficiario final de estos dineros habría sido Ñoño Elías. Los dos representantes de esta empresa, Mauricio Vergara Flórez y Gabriel Dumar, han sido capturados por la Fiscalía. 
Hay también pagos sospechosos que fueron hechos por el Consorcio Ruta del Sol II, que también tendría que explicar Melo. En 2010 se hizo un giro para Consultores Unidos S. A. por 67 millones de pesos y en 2015 otro por 6.981 millones de pesos.
Es decir que cerca de 27.000 millones de pesos, alrededor de 9 millones de dólares, se habrían canalizado irregularmente a través de dos entes jurídicos en los que Corficolombiana tenía participación patrimonial y roles administrativos.

La manera como se aprobaban los pagos en el consorcio era a través de un comité que autorizaba el pago a proveedores y a de terceros. Ese comité estaba integrado por representantes de Odebrecht y de Episol-Corficolombiana. Por el lado de Odebrecht, fueron muchas personas las que aparecieron autorizando esos pagos, como queda claro en los expedientes que reposan en los organismos de investigaciones. Por el lado de Episol-Corficolombiana siempre fue hasta 2014 Mauricio Millán el encargado de autorizar con su firma el pago a terceros. Según los expedientes del caso, se ha podido establecer que todos los pagos hechos desde Consol hasta 2014 fueron autorizados por Millán y varios de ellos tuvieron que necesitar de la aprobación de Melo debido a los altos montos.
José Elías Melo ha negado su participación en el soborno de 2009, pero le va a quedar cada más difícil explicar cómo se hicieron estos pagos desde el consorcio constructor Consol y la Concesionaria Ruta del Sol II, sin que ni siquiera él se enterara. Y aunque el Grupo Aval ha dicho que es una víctima de Odebrecht, va a tener que redoblar sus esfuerzos probatorios para demostrar que no es cierta la hipótesis de la Fiscalía según la cual todo este entramado fue una operación de lavado de activos y de pago de coimas.

SIN BUSTOS NO HAY PARAÍSO
Daniel Coronell

Bustos no parece trabajar mucho. Sus informes de ejecución del contrato son de apenas dos hojitas hechas de afán pero nadie puede discutirle que su presencia protectora ha librado de todo mal al gobernador Rey.

Una mano lava la otra. En la anterior columna hablamos, entre otros temas, de la maravillosa suerte que tuvieron los defendidos por Luis Gustavo Moreno en la Corte Suprema de Justicia mientras Leonidas Bustos fue magistrado de la Sala Penal y aún después. Su influencia ha sido tanta que -en buena medida- fue él quien logró la elección de Néstor Humberto Martínez como fiscal general. El nuevo fiscal muy pronto nombró a Luis Gustavo Moreno, el hombre de confianza de Leonidas Bustos, como director nacional anticorrupción de la Fiscalía.
Fue entonces cuando se invirtieron los papeles. Moreno pasó de litigante a funcionario judicial mientras Bustos mutó rápidamente de magistrado a asesor legar de poderosos personajes que tenían procesos pendientes o incluso preocupaciones por eventuales casos que se veían venir en la Fiscalía.

Uno de esos personajes es el gobernador de Cundinamarca Jorge Emilio Rey, mencionado en esta misma página hace unas semanas.

El lunes 9 de enero, en la práctica el primer día hábil de este año, Luis Gustavo Moreno recibió un correo electrónico con ampliación de informaciones sobre una denuncia ciudadana por varios hechos de corrupción el Cundinamarca, incluyendo “volteo” de tierras, una millonaria empresa criminal para cambiar con sobornos el uso de suelos. Las denuncias iniciales habían llegado a la fiscalía el año anterior. De ese correo tengo copia pero no lo voy a publicar para proteger una fuente de información.
En esos documentos hay señalamientos y pruebas sobre posibles delitos en los que habrían incurrido el gobernador de Cundinamarca; su jefe de gabinete Nicolás García Bustos, el ex alcalde de Funza y actual gerente de la licorera Jorge Enrique Machuca, también los ex alcaldes de Mosquera Raúl Emilio Casallas, Álvaro Rozo y Álvaro Rincón; y el ex alcalde de Madrid Giovanny Villarraga, entre otros.

La investigación empezó y -por una casualidad inexplicable- tres semanas después la Gobernación de Cundinamarca inició un veloz proceso para contratar al ex magistrado Leonidas Bustos como asesor.

El 8 de Febrero mientras el fiscal anticorrupción Luis Gustavo Moreno recibía la radicación de las denuncias. Su padrino burocrático, el ex magistrado Leonidas Bustos, pasaba una propuesta de contrato a la gobernación de Cundinamarca.

El contrato por 87 millones 500 mil pesos fue firmado el día 20 de febrero entre la gobernación y el magistrado Bustos como representante legal de la empresa Bustos Martínez.

3 días después la fiscalía ordenó la captura del exalcalde de Madrid Giovanny Villarraga. Ya han caído Casallas y Rincón pero al gobernador y a su círculo inmediato no les pasa nada.

Bustos no parece trabajar mucho. Sus informes de ejecución del contrato son de apenas dos hojitas hechas de afán pero nadie puede discutirle que  su presencia protectora ha librado de todo mal al gobernador Rey. 

Similar suerte han tenido la ex gobernadora del Quindío, Sandra Paola Hurtado, y  su esposo César Augusto Pareja conocido como “Toto”. A pesar de la existencia de denuncias de irregularidades contractuales y favorecimiento de familiares con recursos públicos, nada les ha sucedido. Bustos los ampara.
Otro caso emblemático es el del exgobernador del Cauca, Temístocles Ortega. Hay pruebas del uso y abuso de recursos oficiales para sus campañas políticas. El caso en contra del ex gobernador se detuvo súbitamente con la llegada de Luis Gustavo Moreno a la fiscalía anticorrupción.

Nadie se explicaba el frenazo hasta cuando los periodistas acuciosos de Caracol Radio descubrieron que Temístocles también estaba asesorado por el ex magistrado Leonidas Bustos, invicto en esta fiscalía.

Temístocles, que se conoce los tejemanejes de la justicia porque antes de ser gobernador fue magistrado de la judicatura, no se conformó con contratar a Leonidas Bustos sino que además tuvo por cosa prudente cambiar de partido político. Ahora está con Cambio Radical, el mismo grupo del fiscal Néstor Humberto Martínez, pero esa es otra historia.

EL TIEMPO
ES LA PLATA, ESTÚPIDOS
Paola Ochoa
Ya no más ventiladores. Es hora de seguirle el rastro al dinero de estos pillos.

Somos medio brutos los periodistas colombianos. Vamos como borregos repitiendo lo que dicen a diario los ventiladores de los escándalos de corrupción, sin el menor sonrojo ni pudor. Vamos reproduciendo cada cosa que dice Bula, Lyons, Zambrano, Moreno y todos los que buscan acuerdos de oportunidad con la Fiscalía, a cambio de rebajas de penas para sus propias fechorías.
Ya sabemos que son pillos. Ya sabemos que son corruptos. Ya sabemos que robaron, que lavaron, que sobornaron. Ya sabemos que abren la boca de manera estratégica y que prenden el ventilador por donde más les convenga. Ya sabemos que no necesariamente dicen la verdad, sino aquello que les sirva para salvar sus pellejos y dejar sus fortunas sin tocar.

Y, aunque ya sabemos todo eso, les abrimos los medios de par en par. Les damos eco a sus delaciones y confesiones, mientras pasamos por encima lo más elemental: el dinero que recibieron y que movieron todos por detrás.
¿O cuántos periodistas están siguiendo el rastro del dinero? ¿Cuántos están siguiendo los movimientos de las cuentas bancarias de estos señores? ¿Cuántos están siguiendo los pagos en Panamá, Antigua y Andorra de todos los sobornos que pagó Odebrecht vía paraísos fiscales?
¿Cuántos están mirando los códigos SWIFT de los bancos que utilizó Zion, BusinessM&I y Consultores Unidos? ¿Cuántos están mirando los números, las cuentas en el exterior de Lurion Trading y el dinero de los sobornos que movió desde Andorra y otros escondidijos?
¿Cuántos periodistas están rastreando los números de las cuentas corrientes en Colombia que se usaron para lavar los dineros de las coimas? ¿Cuántos más están siguiendo las cuentas de los congresistas, de los exmagistrados, de los funcionarios de las ANI, del Banco Agrario, de los ministros y exministros de Transporte que han salido a bailar en todos estos últimos escándalos?
¿Cuántos periodistas en Colombia están siguiendo ese rastro del dinero para determinar si esto va más allá de unos simples magistrados, ministros de Estado, abogados corruptos y empresarios cercanos a Palacio?
Sigan el giro del dinero. ‘Follow the money’, como hicieron los periodistas del ‘Washington Post’ que acabaron con Nixon. ‘Follow the money’, como están haciendo los periodistas y fiscales brasileños que encarcelaron a Lula y hoy tienen contra las cuerdas a Dilma. ‘Follow the money’, como están haciendo los periodistas y fiscales peruanos que tienen con un pie en prisión a Toledo, García y Humala.
Ninguno de esos países llegó tan lejos con ventiladores, ni fábulas de sapos. Todos –sin excepción– se dedicaron a seguir el dinero, a perseguir los movimientos bancarios. Ya lo dijo el fiscal Moro, quien destapó la olla podrida de Odebrecht y LavaJato: “La lucha contra la corrupción se gana siguiendo el rastro del dinero; no con la dictadura de la extorsión de las confesiones y delaciones de los implicados”.
Ya fuimos bastante miopes los periodistas con el ‘carrusel’ de Bogotá. El ventilador de los Nule nos puso el foco en el más irrelevante de todos los contratos: el de las ambulancias de la capital. Nunca miramos qué pasaba con los otros contratos: los de movilidad, los del SITP, los del Acueducto de Bogotá, los de los hospitales. Todos ellos con problemas gravísimos y delicados.
También perdimos la oportunidad de destapar carruseles en otros municipios. El ventilador de los Nule solo se prendió para Bogotá, pero no para otras capitales y pueblos colombianos. Guido y sus primos se quedaron callados sobre sus contratos con el Acueducto de Cúcuta, con Enertolima y con la concesión Bogotá-Girardot. Tres negocios que bajo el silencio quedaron sepultados. La Fiscalía se quedó solo con las ambulancias, y hasta ahí llegó todo el escándalo de corrupción de Bogotá.
Ahí tienen mis queridos colegas. O empezamos a hacer bien nuestro trabajo o seguimos haciendo el papel de los tarados. O empezamos a seguir el rastro del dinero o les seguimos haciendo eco a los cantos de sirena de Bula, Lyons y Zambrano.

LA PESTE
Mauricio Vargas
Serviría que los presidentes dejen de comprar a congresistas y magistrados con puestos y contratos.

Como si se tratara de una peste, uno a uno van cayendo congresistas, altos funcionarios del Ejecutivo, comisionistas y hasta magistrados de las altas cortes, en un destape que, de modo inevitable, genera sensaciones ambivalentes. Por un lado, alienta saber que la Fiscalía General ha ido al fondo, en contra de lo que algunos malquerientes del fiscal Néstor Humberto Martínez imaginaban. Y alienta también saber que no se ha limitado a las pruebas recibidas de Brasil o Estados Unidos en casos como Odebrecht y que ha actuado con rigor investigativo, como lo demuestran los resultados.

Pero el destape de la olla podrida y los olores que de ella emanan pueden deprimir al más optimista. El relato de lo que estos personajes hicieron, las confesiones y delaciones de quienes han aceptado colaborar con la justicia y la evidencia de giros y maletines para pagar coimas en Colombia o vía paraísos fiscales desconciertan por su dimensión, por los montos –decenas de miles de millones de pesos– y por los involucrados. Se trata de ministros, viceministros, presidentes de institutos, congresistas con las más altas votaciones, magistrados de las altas cortes que llegaron, incluso, a presidirlas, el jefe anticorrupción de la Fiscalía y hasta Roberto Prieto, mánager de las dos campañas del presidente Juan Manuel Santos y su amigo personal por años.
El caso del exmagistrado de la Corte Suprema Leonidas Bustos es ilustrativo. Sobre su figura existían dudas desde hace mucho tiempo, pero un amplio sector de la opinión prefirió mirar para otro lado, pues Bustos formó parte de la Sala Penal, que activó una ‘vendetta’ jurídica contra altos funcionarios de los gobiernos de Álvaro Uribe –unos abiertamente culpables; otros, como Diego Palacio, a todas luces inocentes–. En 2008, magistrados de esa sala aparecen en una conversación ilegalmente grabada por el DAS en la que, indignados por los ataques del Gobierno, buscan impulsar el procesamiento de Palacio y otros uribistas “por consenso”, “sin salvamentos de voto” y “por conveniencia política”, según dicen en la cinta.
Como si fuera poco, en un discurso en Cartagena hace dos años exactos, Bustos respaldó de lleno el proceso con las Farc en La Habana y llegó a decir que para lograr el acuerdo, “las formas jurídicas no pueden ser un obstáculo”. Cuando el presidente de la Corte Suprema, que eso era Bustos entonces, le da licencia al Gobierno para pasarse las leyes por la faja, algo anda muy mal.
A Bustos hay que reconocerle la coherencia: no importan las formas jurídicas si se alcanza un fin político. O económico, como lo indican las repulsivas grabaciones que apuntan a involucrarlo en un entramado de sobornos de varios miles de millones de pesos, para que la sala penal de la Corte Suprema fallara a favor de unos congresistas.
Y está el otro debate: ¿qué hacer? Hay propuestas de una nueva constituyente, de leyes y reformas de la Carta, de aumentar penas, de prohibir esto y aquello, en ese afán tan colombiano de creer que unas palabras en un papel –llámese decreto, ley o Constitución– pueden obrar el milagro de prevenir el comportamiento de un corrupto. Ojalá fuera así de sencillo.
Si un alto magistrado de la nación es capaz de venderse por unos cuantos millones, qué importa si lo eligen por cooptación, si lo designa el Congreso o si lo nombra el mismísimo Papa. Mucho más útil sería que los presidentes de la República dejaran de comprar a los congresistas –y a los magistrados– con puestos y contratos, como llevan años haciendo. Eso solo, como una decisión ejercida en la práctica y sin necesidad de legislación, sería mucho más útil. El año entrante, yo votaría por el candidato presidencial que se comprometiera a eso. El problema es que cumpla.

ECONOMIA

EL ESPECTADOR

ALMENDRÓN DE NUESTRO FUTURO ECONÓMICO

José Manuel Restrepo
Santiago Montenegro publicó  en este medio recientemente un artículo maravilloso que en uno de sus párrafos dice mucho sobre un asunto central de nuestro pasado, presente y futuro económico. Compara él a España y Colombia como países ambos cercanos a los 47 millones de habitantes. Ambos también con cerca de 24 millones de personas entre la población económicamente activa. Pero a continuación aparecen las diferencias: mientras que en nuestra tierra ocho millones cotizan a salud y seguridad social, en España es el doble; y peor aún, mientras en Colombia dos millones declaran renta, en España lo hacen nueve veces esta cifra.

Lo anterior es sólo una pequeña muestra de datos que podrían extenderse a formas de vinculación laboral más o menos formales, al pago de impuesto de renta en el sector empresarial o a indicadores de evasión fiscal en todos los niveles de la sociedad. Explica esto también el drama de un país como el nuestro en el que, como hace un par de años lo confirmara la Andi, sólo uno de cada ocho negocios pagan impuestos sobre su renta, porque el resto sale con “saldo a favor” o en ceros. Entiende uno también por qué en Colombia, en comparación con países OECD, el recaudo es de la mitad en proporción al PIB.

La informalidad que describe Montenegro en lo laboral y seguridad social, y que representa un problema muy complejo de cara a una efectiva reforma pensional, se extiende a lo tributario y también a lo empresarial. A 2015 la UGPP calculaba en más de 728.000 los negocios informales, representando el 53 % de las micro y pequeñas empresas. El problema delicado es que este nivel de informalidad empresarial nos aleja del gran propósito que tenemos como sociedad de ser más productivos y de facilitar temas como el acceso al crédito para potenciar las empresas y lograr crecer a largo plazo. Tristemente la informalidad, en todo sentido, es no sólo un signo, sino fuente de subdesarrollo y pobreza.

Pero el asunto no termina allí, súmele también la informalidad asociada con el excesivo uso de efectivo por oposición a otros instrumentos financieros más seguros y efectivos a la hora de motivar la inversión y el ahorro. Hoy, más del 50 % de nuestra oferta monetaria esta en el efectivo, cuando países cercanos como México están en el 30 % y otros como Chile en el 20 %. Usar tanto el efectivo tiene impacto directo sobre menores posibilidades de inversión en la economía y alimenta una “economía subterránea” que es fuente de más evasión fiscal y más informalidad empresarial.

Lo anterior continúa con informalidades en la construcción de vivienda (a 2013 eran cerca de 70 mil viviendas en zonas de alto riesgo no mitigable), en el transporte público (donde se estima entre el 30 y el 40 % de la oferta), en el trabajo informal que para muchos es la única fuente de ingresos, en el crecimiento de la minería ilegal (ahora alimentada por las indefiniciones y demoras en licencias ambientales y consultas a comunidades), en las debilidades de titulación para muchos colombianos de sus respectivas propiedades, lo que les dificulta el acceso a capitales prestados (se estima en cerca de 400.000 viviendas sin escrituras); y ahora que se habla de la tasa de usura, en la cantidad de créditos gota a gota, agiotistas, pirámides y cadenas que sustituyen sistemas formales de crédito y disposición de recursos.

De seguir en medio de este modelo de economía subterránea, la capacidad de potenciar nuestros recursos será limitada, y ella seguirá siendo caldo de cultivo para la corrupción y el delito. Por tanto, se trata no sólo de un problema económico, sino de uno social.

Ahora que se aproxima el debate electoral, vale la pena tomar atenta nota sobre las propuestas de los candidatos a la Presidencia y el Congreso para enfrentar el problema de informalidad, que es sin duda uno de los almendrones que explican el rezago de nuestra economía, pero si se soluciona, será la oportunidad de avanzar más rápidamente a un país más productivo y competitivo y con nuevas fuentes de crecimiento económico y de recursos fiscales para aportarle a nuestra ya casi seca hacienda pública.

PROBLEMAS ESTRUCTURALES

Santiago Montenegro
En una tradición muy colombiana, la discusión económica está centrada en el corto plazo y en el déficit fiscal. Esa tradición hacendista ha tenido en el pasado algunas ventajas, pero puede tornarse inconveniente si oculta los problemas estructurales.

Varios think tanks, gremios y universidades dejaron de opinar sobre los grandes problemas estructurales y a veces parecen pretender que, simplemente, bajando la tasa de interés o reversando el incremento del IVA al 19 % volveríamos a crecer a más del 5 o 6 %. Otros están pidiendo que se vuelva a cerrar la economía y que se otorguen subsidios a sus sectores. Más pronto que tarde, los equipos económicos de los candidatos a la Presidencia deberán comprender que la economía enfrenta muy serios problemas estructurales y que, pasado un umbral, de no resolverse dichos problemas harán insolubles nuestras dificultades de corto plazo.

Primero, con una economía mayoritariamente informal pretendemos tener un Estado social de derecho, pero no tenemos los recursos para financiarlo. El Gobierno recauda apenas un 14 % del PIB en impuestos, y si sumamos los ingresos territoriales y todas las contribuciones a la seguridad social, quizá alcanzamos algo más del 20 %. Ahora que vamos a entrar a la OCDE debemos compararnos con algunos de sus países miembros, como España. Este es un país con cifras demográficas y laborales casi idénticas a las nuestras, pero su informalidad laboral es de un 5 %, mientras la nuestra es de 65 %. Esto hace que allá declaren renta más de 19 millones de personas, mientras que acá lo hacen sólo dos millones. Como consecuencia, en Colombia sólo recaudamos un 20 % del PIB en impuestos, mientras los españoles recaudan un 42 %.

Segundo, la eficiencia del gasto público es deplorable. Como se ha hecho evidente en estos días, una parte de los recursos públicos se están asignando vía corrupción, las regalías para innovación la están malgastando varios gobernadores, Carlos Caballero argumenta en su columna de El Tiempo que se han disparado los auxilios parlamentarios, ahora llamados cupos indicativos, y el DNP ha dicho que decenas de billones de pesos se entregan en subsidios a quienes no los necesitan.

Tercero, no puede caber la menor duda de que la inestabilidad jurídica está frenando la inversión. El referendo de Cajamarca y los otros referendos contra la inversión minera formal tienen prácticamente paralizados a los sectores mineros y de hidrocarburos. El escándalo de Odebrecht ha causado mucho ruido en la construcción de carreteras y, en forma semejante, mientras no se conozca el contenido de la nueva ley de tierras, será prácticamente imposible que se reactive la inversión en el sector agropecuario y en el agroindustrial.

A pesar de su importancia, varios actores se niegan a discutir estos problemas estructurales, como las consecuencias de la enorme informalidad laboral y empresarial, la ineficiencia del gasto público o la inseguridad jurídica. Es cierto que su solución es compleja y que toma mucho tiempo, pero tarde o temprano tendremos que enfrentarlos, sabiendo que no habrá solución facilista. En el mundo, vemos que el populismo cortoplacista de Maduro tiene a Venezuela en el abismo y el de Trump está comenzando a descomponer a los Estados Unidos. Por otro lado, en Francia, Macron ha optado por el reformismo estructural, aun a costa de su popularidad. En los próximos meses veremos por cuál de estos modelos se inclinan nuestros formadores de opinión y los candidatos a la Presidencia.

REVISIÓN DEL BANCO DE LA REPÚBLICA

Eduardo Sarmiento
La información del primer semestre revela una economía desarticulada en que la mayoría de los sectores crecen a ritmo negativo y el conjunto lo hace menos que la población. Como lo señalamos al principio del año, la economía evoluciona dentro de un sendero de crecimiento de 1 %, sin visos de recuperación. Los errores sistemáticos de política y predicción confirman que las autoridades económicas han perdido el control macroeconómico.

En la concepción de tasa de cambio flexible, austeridad fiscal y autonomía del banco central para regular la tasa de interés, se considera que el mercado por la vía del ajuste de la tasa de interés asegura la igualdad entre el ingreso nacional y el gasto. Así, en condiciones recesivas, la baja de la tasa de interés reactiva y normaliza la actividad productiva. Sin embargo, el dispositivo no opera en condiciones de tasa de interés mundial de cero y baja elasticidad de la balanza de pagos, en particular de las exportaciones, a la tasa de cambio. La baja de la tasa de interés de referencia no afecta la del mercado y si lo hiciera no aumentaría el crédito ni la inversión, que es lo que cuenta al final.

No se ha entendido lo que ocurrió. La caída de los precios del petróleo, la devaluación masiva, el alza de las tasas de interés y la reforma tributaria basada en el IVA configuraron un estado crítico. Se desató un proceso creciente de deterioro del producto que se desconoce en los libros de texto y que después de tres años los centros de estudios gubernamentales no han podido descifrar.

Las autoridades monetarias están peleando contra un molino de viento. La intervención del Banco de la República para facilitar la baja de la tasa de interés es contrarrestada por el Ministerio de Hacienda al emitir TES a tasas de interés superiores. Se ha llegado a la total inconsistencia. En el desespero se trata de intervenir el mercado con la tasa de usura, que no pasa de ser un dispositivo semántico sin incidencia en la realidad. El despropósito se habría evitado si se entendiera que la economía opera con ahorro sobrante.

En síntesis, se siguió un manejo extremo monetarista para propiciar la reducción del déficit en cuenta corriente a la balanza de pagos que se llevó por delante los ingresos fiscales y contrajo la inversión. La economía quedó expuesta a una diferencia entre el ingreso nacional y el gasto que tiende a reforzarse, porque la caída del producto incide más en la inversión (gasto) que en el ahorro (ingreso nacional). Se configura el clásico desequilibrio monetario que contradice la ortodoxia dominante. El dinero no entra a la economía. Así lo confirman los agregados monetarios de medios de pago, base monetaria y crédito, que evoluciona por debajo de la inflación.

Lo grave es que las autoridades económicas quedaron sin medios para corregir el desequilibrio macroeconómico. El déficit fiscal es determinado por la regla fiscal y la tolerancia internacional y la política monetaria no tiene mayor capacidad para bajar la tasa de interés y ampliar el crédito. La autonomía del Banco de la República hizo aguas. El Banco no está en capacidad de regular aisladamente la actividad productiva. Se requiere una nueva concepción que le conceda un mayor papel y flexibilidad a la política fiscal en la reactivación y regulación de la economía, a tiempo que le exija al Banco una mayor intervención en el tipo de cambio.

El cambio de orientación podría adelantarse dentro de la reglamentación existente, pero a la larga convendría hacerlo explícito en la ley del Banco de la República. En esencia, significa reconocer que la función de la política monetaria no es bajar la inflación a cualquier costo, sino conciliar su control con la estabilidad de la balanza de pagos y la expansión de la producción y el empleo.

EL CRECIMIENTO DEL AGRO

Indalecio Dangond B.

Se retira el ministro Aurelio Iragorri de la cartera del agro, logrando un buen crecimiento del sector agropecuario (4,4%) en el segundo trimestre de este año. De no ser por la caída del sector cafetero (-8,6%) y el tijerazo (-37%) que le metió el ministro de Hacienda, Mauricio Cárdenas, al presupuesto del sector agropecuario, los resultados hubiesen sido mejores.

Comprendo perfectamente el escepticismo que debe existir entre muchos empresarios, dirigentes gremiales y altos consejeros de Palacio frente a esta cifra. No es fácil creer en un Gobierno que perdió la confianza del 84% de los colombianos, incluyendo al pupilo que impuso como presidente de la Sociedad de Agricultores de Colombia (SAC), quien salió ante los medios a criticar el único logro que tiene este Gobierno en materia de política económica. Parece ser que siguió los pasos de su anterior jefe, el exministro de Defensa Juan Carlos Pinzón.

Pero ocupémonos de lo importante, del cómo se logró este crecimiento del sector agrícola. Lo primero que debo decir es que fue una estrategia concertada con cada uno de los gremios de la producción agropecuaria para establecer una política de ordenamiento del sector productivo, teniendo en cuenta la demanda interna de algunos productos (granos, cereales y aceites) y los nuevos nichos de mercados externos de otros, como las frutas, verduras, flores, banano y carne bovina.

El siguiente paso fue direccionar los recursos de ayudas e incentivos por sector agrícola y pecuario, para promover las nuevas siembras y el aumento de la productividad en aquellas zonas donde las condiciones técnicas de los cultivos se ajustaran a las condiciones agroclimáticas y tipos de suelos de cada región. Como se sabía que los otros ministerios no iban a cumplir con el plan de inversión en bienes públicos de esas zonas productivas, hubo que focalizar los pocos recursos de inversión del Ministerio de Agricultura en ayudas para reducir los costos de producción, aumentar la productividad y reducir el riesgo de las inversiones de los productores del campo.

Para lograr lo primero, se creó una línea de crédito con tasa subsidiada por debajo de la inflación para cultivos semestrales y ganadería; un incentivo para cultivos con un periodo improductivo mayor a dos años y otros para compra de tractores y cosechadoras, instalación de sistemas de riego y equipos de transformación. Para proteger el riesgo de las inversiones, se estableció un incentivo para cubrir un porcentaje del costo de la póliza del seguro contra riesgos climáticos y un porcentaje de los costos de las coberturas de precios de mercado y volatilidad del dólar.

De esta manera fue como el ministro Iragorri motivó a miles de productores del campo a desarrollar una agricultura con sentido empresarial para aumentar la productividad y la superficie de sus cultivos. Fue de esta manera como el programa “Colombia Siembra” logró superar la meta del millón de nuevas hectáreas, confirmadas por la Encuesta Nacional Agropecuaria del Dane y un PIB del 4,4%, tres veces por encima del crecimiento de la economía del país.

¿Se imaginan ustedes la potencia alimentaria que sería Colombia si los gobernantes no politizaran las entidades del sector e invirtieran más en el campo?   

EL TIEMPO

UN MATRIMONIO INDISPENSABLE
María Isabel Rueda
La noticia del presupuesto es que suben los gastos de funcionamiento en un 6,3 %.

“Optimismo sin triunfalismo”, recomienda al Gobierno en materia económica Ricardo Ávila en su editorial de ‘Portafolio’. Que el ministro hable imbuido de un “positivismo humilde” que nos permita a los colombianos ver los verdaderos elementos para calificar la situación real de la economía del país.

Entonces: sin dar rienda suelta a los catastrofismos, ¿cuál debería ser el modo de responder de los colombianos ante los resultados económicos? ¿Comprensivos sin bajar la guardia? ¿Moderadamente esperanzados? ¿Nerviosos ‘light’ o nerviosos ‘full’? En fin: ¿podemos seguir durmiendo tranquilos ante la forma como al Gobierno se le vienen desbaratando sus expectativas económicas, hasta situarlas en la triste meta del 2 % de crecimiento, que es todo a lo que le apunta el ministro de Hacienda para finales del año, en el colmo de su optimismo?
Primero conocimos que la expansión del PIB había sido del 1,1 % en el primer trimestre del año. Nos prometieron todo tipo de mejoras, adjudicándoles el fracaso a razones de clima. Pero no mejoró mucho el segundo trimestre: 1,3 % entre abril y junio. Por lo menos el PIB no siguió bajando, aunque su recuperación haya sido tan insignificante. Y ahora nos anuncian que las expectativas de este gobierno son de 2,4 % para el tercer trimestre y de 2,8 % para el cuarto.
A factores como agua o sequía, como explicación oficial, se han venido sumando hoy otras causas que hacen muy improbables tales metas: mal desempeño del sector minero-energético (según Ecopetrol, el oleoducto Caño Limón-Coveñas lleva dos meses sin operar por culpa de 38 atentados del Eln). Un cuasi colapso empresarial, especialmente en sectores como el textil, agobiados por los aranceles y el contrabando. La construcción, que se esperaba creciera al 30 %, solo lo hizo al 11,4 %. En eso influye la falta de confianza de la ciudadanía. La disposición del colombiano a comprar casa bajó del 5,4 al -9 %; la confianza para adquirir vehículo también está en negativo, -50 % (dice una encuesta de Yanhas que el 91 % de los colombianos no aprueban el manejo económico que se le está dando al país). Y en cuanto a la infraestructura, el programa de concesiones viales se enlagunó; al que hasta el año pasado fue motor de la economía, la inseguridad jurídica lo tiene frenado. A los bancos no les pagan, y el escándalo Ruta del Sol II es una buena razón para la prudencia a la hora de ofrecer financiación o de salir a buscarla. Para que el Gobierno logre cumplir su meta anual, este sector tendría que crecer en más del 10 % en el último trimestre. Pero lo esperable es que, más que por kilómetros construidos o puentes elevados, las noticias de la infraestructura en el próximo semestre correrán por cuenta de las que den la cantidad de personas del sector que van a terminar en la cárcel por corrupción.
La única variable que más o menos promete funcionar bien es la rebaja en las tasas de interés, aunque escucho a mucho economista perplejo de que sus efectos todavía no se hagan notar en el consumo.
Y ahora pasemos al presupuesto del 2018, que el Gobierno tasa en 235,6 billones de pesos (¡cuán pobres somos, teniendo en cuenta que Bill Gates tiene 85.000 millones de dólares!). La noticia es que subirán los gastos de funcionamiento en 6,3 %, de manera que 149,3 billones de pesos irán a alimentar la burocracia estatal y, por lo tanto, no habrá mayores recortes del gasto público, como nos lo había prometido este ministro de Hacienda. Siguen los viajes, las numerosas comitivas, los contratos administrativos, el pago a los ‘enmermelados’ asesores de la paz y las almendras. Mientras tanto, el rubro de inversión decrecerá, comparado con el del año pasado, en 16,8 %, situándose en la menguada cifra de 34,2 billones, con 5,5 billones menos para invertir. Esa es la realidad que va a encontrar el próximo gobierno.
Por eso, desde ‘Iván Márquez’ hasta lo más preciado y admirado de nuestra nómina de campeones deportistas se preguntan: ajá, ¿y nosotros de qué vamos a vivir?
Respuesta que tarde o temprano oirán del Gobierno: si escasamente nos alcanza para funcionar y cambiar las cortinas, dejen de ser pedigüeños y váyanse a buscar plata a otro lado.
Ah. Y que los investigadores ni vayan a arrimar por Palacio a preguntar las mismas bobadas. Plata no hay. Y aquí no se fía.
Entre tanto... No me gustan los eclipses de Sol. Son lo más parecido al fin del mundo.

PREOCUPACIONES
Rudolf Hommes
Con esa situación fiscal va a ser muy difícil atender las necesidades que emanan del posconflicto.

El panorama económico es muy inquietante. La economía no crece adecuadamente, y el Gobierno está maniatado por una programación macroeconómica que no le permite tomar medidas más audaces para reactivar la economía. El crecimiento económico en el primero y segundo trimestres de este año ha sido muy pobre. En el segundo trimestre se redujo el producto del sector industrial en 3,3 por ciento y el del minero, en 6 por ciento. Solamente el producto del sector financiero y el del sector agropecuario crecen a tasas razonables (3,9 y 4,4 por ciento, respectivamente). Los demás sectores tienen crecimientos muy bajos.

La recuperación de la agricultura obedece, en parte, a que estuvo estancada en 2016. El ministro de Agricultura se ufana de que la producción del sector a su cargo ha llegado en el segundo trimestre de 2017 al valor más alto de su historia. Eso mismo lo pudieron haber afirmado casi todos los ministros de Agricultura anteriores, porque el producto del sector agropecuario asciende generalmente.
La situación fiscal es muy preocupante. Recientemente, el diario ‘El Espectador’ publicó un artículo de Salomón Kalmanovitz que dice que la reducción del gasto público en el nuevo presupuesto tendrá un efecto negativo sobre el crecimiento. Añade que la reforma tributaria no está contribuyendo sino marginalmente a los ingresos del Gobierno y que, muy posiblemente, este se verá obligado a aumentar el endeudamiento como proporción del PIB o tendrá que reducir aún más el gasto.

Atribuye el magro resultado de la reforma tributaria al bajo crecimiento del consumo y el efecto que esto tenga sobre el ingreso de las personas, que prácticamente no crece en términos reales. También se lamenta de la caída de la inversión pública en alrededor de 1 por ciento del PIB, y la del gasto asociado a educación, salud y servicios básicos del Sistema General de Participaciones. Pronostica que el próximo gobierno estará obligado a emprender una reforma tributaria estructural (‘El nuevo presupuesto’, 13 de agosto de 2017).
Con esa situación fiscal va a ser muy difícil, quizás imposible, atender las necesidades que emanan del posconflicto. El Ministerio de Hacienda ha logrado destinar a este propósito algunos recursos reformando el régimen de distribución de las regalías, pero los recursos son muy inferiores a lo que se ha estimado como necesario, del orden del 1 por ciento del PIB anual durante 6 años. Mucho menos se le podrá hacer caso a la solicitud de los empresarios de rebajar la tarifa del impuesto de renta de las empresas a 25 por ciento. El ministro de Hacienda ha descartado la rebaja temporal del IVA a 16 por ciento que han propuesto, que podría estimular el consumo.
Tenemos una situación donde lo que piden los empresarios no es viable si no se cumplen condiciones sobre reducción de la evasión y de la corrupción, que ellos no garantizan. Lo que se requiere para atender el aumento de las obligaciones del Gobierno no es alcanzable a menos que se modifique la política macroeconómica. Y lo que tienen en mente las autoridades macroeconómicas posiblemente no es sostenible sin el apoyo de los políticos y de los empresarios. Esto puede conducir al estancamiento de la economía y a la desilusión de quienes esperan algo significativo del posconflicto, o puede causar una espiral inflacionaria y que se dispare la tasa de cambio si no se tienen en cuenta las restricciones macroeconómicas, o mayor inflación con estancamiento si el Gobierno y el Banco de la República no actúan coordinadamente o entran en conflicto. El Gobierno y los candidatos presidenciales tienen la enorme responsabilidad de encontrar soluciones que eviten estos desenlaces. Una de ellas es controlar la corrupción.

EL PALO NO ESTÁ PARA CUCHARAS
Guillermo Perry
¡Ojo con el populismo de extrema izquierda y extrema derecha en el debate electoral!

Concuerdo con ‘Portafolio’ cuando advierte que, en las condiciones actuales, los precandidatos deben evitar caer en tentaciones populistas porque pueden hacerle mucho daño a nuestra frágil economía. Especialmente si llegan a ganar con esas promesas.

La situación anémica y vulnerable de nuestra economía no se debe solamente a la dramática caída de los precios del petróleo de finales del 2014, aunque no hay duda de que ese factor fue el detonante de la desaceleración y la crisis fiscal. Es cierto que la situación actual sería menos crítica si las administraciones Uribe y Santos hubieran ahorrado parte de los recursos fiscales del ‘boom’ petrolero, hubieran repartido menos ‘mermelada’ a los ‘Ñoños’ y Musas y hubieran sido menos tolerantes con la corrupción. Y si se hubieran preocupado más por mejorar la productividad de nuestra economía. El juicio de la historia será duro sobre el desperdicio de las excepcionales oportunidades económicas que tuvo el país bajo estos dos presidentes.
Pero, a los candidatos no les corresponde limitarse a llorar sobre la leche derramada. Ni, mucho menos, ofrecer el oro y el moro cuando saben bien que no podrán cumplir tanta promesa. El populismo, con su predominio de lo emocional sobre lo racional, la imprevisión económica y el oportunismo, hace siempre daño en política. Pero puede resultar desastroso en circunstancias de precariedad económica, como las actuales, porque puede conducir a crisis profundas como las que viven hoy Venezuela y Brasil, o como la que padeció hasta hace poco Argentina.
El populismo no tiene color político, aunque históricamente ha sido más frecuente bajo gobiernos de extrema izquierda (Venezuela hoy) o de extrema derecha (los gobiernos fascistas del siglo pasado en Europa).
En nuestro terruño han sido populistas el gobierno de Rojas Pinilla, la alcaldía de Gustavo Petro y la oposición del autodenominado Centro Democrático. Sé que al decir esto me lloverán insultos a granel, pues cada vez que un columnista critica a Uribe o a Petro lo crucifican los más fanáticos seguidores de estos dos caudillos. Los sufriré con resignación.
La advertencia de ‘Portafolio’ es oportuna, pues ya hay jefes políticos, como Uribe, diciendo que hay que bajar impuestos y subir salarios,* tal y como lo hicieron Chávez y Maduro con resultados que están a la vista. Y hay precandidatos de las extremas que comienzan a afirmar que basta con frenar la corrupción, o reducir la ‘mermelada’, para que los recursos fiscales alcancen para todo, inclusive para bajar el IVA. O que ofrecen “dar seguridad jurídica” de un día para otro para que la economía crezca al 7 por ciento.
Esas posiciones son populistas e irresponsables porque cualquiera medianamente enterado sabe que eliminar la corrupción y la ‘mermelada’ es indispensable, pero que no sería suficiente para cerrar el enorme hueco creado por la imprevisión fiscal de las administraciones Uribe y Santos durante el período de bonanza petrolera, y que las reformas tributarias y ajustes posteriores apenas han logrado paliar temporalmente. Y que, si bien resulta fundamental garantizar seguridad jurídica a los inversionistas pequeños y grandes para llegar a crecer a tasas altas, no será posible enderezar en un día el despelote que siguen creando nuestros jueces y nuestras cortes.
En contraste, la mayoría de los candidatos de centroizquierda (incluyendo a Clara López) y centroderecha (incluyendo a Marta Lucía Ramírez) están siendo prudentes en sus apreciaciones y sus ofrecimientos. Ojalá los precandidatos de las extremas se comporten, pero, de no ser así, ojalá los electores estén alertas y no traguen entero.
P. S. La evidencia de corrupción en las altas cortes es gravísima y debe tener consecuencias.


PAZ
EL ESPECTADOR

¿PROHIBIR EL PARAMILITARISMO?

Rodrigo Uprimny
Algunos comentaristas y gremios han propuesto que sea negado el proyecto de Acto Legislativo 4 de 2017, que busca prohibir a nivel constitucional el paramilitarismo. Comento la última columna de María Isabel Rueda, que resume bien las dos objeciones a esta propuesta.

La primera es que sería una idea estúpida, pues equivaldría a prohibir algo ya prohibido, por cuanto el paramilitarimo sería claramente inconstitucional. Que sería tan absurdo como prohibir constitucionalmente matar abuelitas, que es una interdicción inocua, pues eso ya es delito.

No comparto ese reparo pues, infortunadamente, para algunos la prohibición constitucional del paramilitarismo no es clara. Un ejemplo fue el debate en torno a las tristemente célebres Convivir, que muchas sirvieron de cobertura legal a grupos paramilitares. Unos ciudadanos cuestionaron esa figura como una forma de paramilitarismo, y el debate llegó a la Corte Constitucional, que en la ambigua sentencia C-572 de 1997 las aceptó, aunque les introdujo algunas restricciones importantes. El fallo hubiera podido ser distinto y mejor para Colombia si el paramilitarismo y los grupos de autodefensa hubieran estado expresamente prohibidos a nivel constitucional, por lo que no parece una prohibición absurda e inocua.

Pero incluso si tácitamente el paramilitarismo fuera inconstitucional (que es mi interpretación de la Constitución), ¿cuál es el problema de reiterar esa prohibición, en un país que ha sufrido duramente por este fenómeno? Y aquí entra la segunda objeción: que la reforma sería perversa, pues la prohibición constitucional del paramilitarismo equivaldría a preconstituir una prueba de culpabilidad del Estado colombiano, que llevaría a su inevitable condena ante las cortes, ya que, en las palabras de Pedro Medellín, que inspira esta conjetura, equivaldría a “una admisión de la responsabilidad del Estado por acción u omisión en la acción de los grupos armados privados paramilitares”.

Esta segunda objeción es ingeniosa y parece robusta, pero tampoco es válida y fue sólidamente refutada por la última columna de Gustavo Gallón, cuyos argumentos en parte retomo: a ningún Estado lo condenan porque prohíba en su Constitución un hecho atroz que ha ocurrido en su territorio, sino todo lo contrario: ese paso es visto como un esfuerzo en la buena dirección de superar esas atrocidades. Por eso, si a Colombia la han condenado en la Corte Interamericana por desapariciones no es porque la Constitución de 1991 haya prohibido esa conducta atroz, sino porque fue demostrada la responsabilidad del Estado en casos específicos de desaparición forzada, como los ocurridos en el Palacio de Justicia.

La prohibición constitucional del paramilitarismo no nos permitirá superar mágicamente este atroz fenómeno que ha asolado a Colombia. Pero es un paso en la dirección correcta, pues permite dar sólidas bases constitucionales a la formulación de una política robusta para prevenir y sancionar el paramilitarismo y las complicidades que lo han hecho posible.

¿QUÉ SE ESTARÁ PREGUNTANDO UMAÑA LUNA?

Tatiana Acevedo
Era 1982 y Eduardo Umaña Luna definía la violencia como persistente y constante. La narraba como “sutil, inteligente, planificada”. Como una que “casi no se ve, pero sí se siente totalmente”. En el contexto de una posible Comisión de Paz, promovida en 1981 por el Gobierno de Turbay Ayala (y dirigida por Lleras Restrepo), el profesor Umaña Luna se ocupó en pensar el entonces presente nacional y las posibles opciones de reinserción guerrillera. Parte integral de su preocupación surgía de la búsqueda de una paz de verdad, es decir, una que no fuese solamente “tregua entre combatientes extenuados”.

Con ese propósito hizo un recuento del delito político en la historia legislativa de Colombia. De acuerdo con su trabajo, la primera mención a estos crímenes es del Código Penal de 1837, en el que se definían como traición o infamia contra la Nación. Los culpables que se encontraran armados eran castigados con multas y pena de muerte. Luego, el Código de 1873, que definió los delitos políticos como aquellos cometidos por funcionarios o ciudadanos contra la seguridad interior, suavizó los castigos al eliminar la pena de muerte. Tras la Regeneración de 1886 volvió la pena de muerte. Y con la República Liberal de 1936 cambiaron el Código y las reglas del juego. Los delitos políticos abarcarían “todo hecho violatorio de las normas destinadas a mantener el régimen constitucional y la seguridad interior (…) por causas y móviles sociales”. Por primera vez en la historia, se reconoció la “complejidad” de estos casos. Este código les autorizó al Congreso y al presidente la concesión de amnistías e indultos. Asimismo, trazó diferencias entre la rebelión, que implicaba un alzamiento en armas para derrocar al Gobierno con o sin régimen; la sedición, que suponía el alzamiento en armas sin el fin último de deponer el régimen, y la asonada, que hacía referencia a reuniones tumultuarias e intimidatorias.

El mentado Código de la República Liberal vio llegar los años 80. Y en medio del supuesto acercamiento pacífico de 1981, se emitió nueva reglamentación. Aunque se respetaron las diferencias entre rebelión, sedición y asonada, Umaña Luna se esmeró en demostrar cómo, pese a que se mantenían los nombres, las penas para cada tipo de delito se hacían más grandes. Por ejemplo, mientras que en los 30 la rebelión daba de seis meses a cuatro años de prisión, en los 80 esta era motivo de encarcelamiento de tres a seis años. Para ese momento, además, la situación de los presos políticos se hacía cada vez peor. Mujeres y hombres eran apresados diariamente sin mayores garantías ni perspectivas de salir en el futuro.

El texto de Umaña Luna, publicado por el Comité de Solidaridad con los Presos Políticos, se sumó a otra publicación icónica del Comité: el Libro negro de la represión, publicado a mediados de los 70. En este se hacía un recuento, derivado de la lectura de prensa e informes de organizaciones populares, de la represión de movimientos e iniciativas sociales durante el Frente Nacional. Pequeños sindicatos, grupos estudiantiles, centrales obreras, líderes caribes del movimiento campesino, guerrilleros del Llano reinsertados y guerrilleros de Santander en ejercicio, todos, de acuerdo con la publicación, recibían más o menos presión por cuenta de las autoridades. Desde el espionaje cotidiano hasta la inevitabilidad de la llamada “mano negra” (amalgama criminal con mucho de oficial), pasando por justicia penal militar.

En su análisis el profesor alerta sobre la imposibilidad de una reconciliación sin un adecuado tratamiento de movimientos sociales y presos políticos (“toda amnistía resultará incompleta, o mal intencionada”). Sus palabras resuenan hoy en momentos de tensión por la liberación de presos políticos tras el Acuerdo de Paz. Retumban también porque entre enero y junio de 2017 el Sistema de Información de Agresiones contra Defensores de Derechos en Colombia registró 225 amenazas, 51 asesinatos, 32 atentados, 18 detenciones arbitrarias y nueve casos de judicialización. El incremento en agresiones contra defensores de derechos humanos durante el primer semestre de 2017, frente al mismo período de 2016, fue del 6 %.

ADIÓS A LAS ZONAS VEREDALES

Alfredo Molano Bravo
El pasado 15 de agosto se terminaron formal y legalmente las Zonas Veredales Transitorias de Normalización (ZVTN), que alojaron a las guerrillas de las Farc en la dejación de armas, un paso trascendental en la historia de Colombia. Estuve el último día en la Antonio Nariño, situada en la vereda La Fila, municipio de Icononzo, oriente de Tolima en la pata del macizo de Sumapaz. Es una zona cafetera abierta por muchos de aquellos campesinos que pusieron en jaque las grandes haciendas cafeteras de los empresarios bogotanos a fines del siglo XIX. Colonos rebeldes que hicieron causa común con Juan de la Cruz Varela contra poderosos terratenientes —como los Pardo Roche— y defendieron sus derechos a la propiedad basados en el trabajo y no en el papel sellado. Fue una región ensangrentada por esa siniestra llave entre chulavitas y policía durante los gobiernos de Ospina y Laureano. El puente natural de Icononzo, o Cueva de los Guácharos, que tanto asombro le causó a Humboldt en 1801, se convirtió durante la Violencia de los 50 en el botadero de los cadáveres que arrojaban las volquetas de Obras Públicas. Icononzo sufrió también las acciones de los bloques paramilitares Tolima y Tequendama durante el gobierno de Uribe. En el año 2005 en la vereda Guatimbol mataron a cinco campesinos que fueron torturados antes de ser asesinados, uno de los tantos falsos positivos de la época.

Durante las discusiones para acordar el cese bilateral del fuego en La Habana, las Farc propusieron ubicar la ZV en el corregimiento de Nazaret, Alcaldía local de Sumapaz, perteneciente a Bogotá. El alto mando militar objetó el sitio y las Farc propusieron entonces Villarrica, un pueblo bombardeado por Rojas Pinilla en 1955 que tiene también un gran valor simbólico para la guerrilla, pero el negocio no se pudo concretar. Al fin las Farc propusieron Icononzo por haber sido el único municipio del Sumapaz donde había ganado el Sí en plebiscito de octubre.

La ZV adoptó el nombre de Antonio Nariño y hoy sus construcciones están terminadas en el 80 %. Ha sido el campamento de mostrar. universidades públicas y privadas, sindicatos, asociaciones gremiales, periodistas nacionales y extranjeros y ONG de todo tipo han visitado el pueblito y comprobado que los guerrilleros no tienen colmillos ni garras, ni tienen encerrados a los niños, ni esconden armas estratégicas. El pueblito —como ya se comienza a llamar— está construido sobre terrazas y la mayoría de los alojamientos son casas individuales. Frente a ellas se abre un panorama espléndido: el páramo del Sumapaz al oriente, al occidente el río Magdalena y al norte Fusagasugá y el Tequendama. Hoy hay 300 guerrilleros, ocho bebés y 18 exguerrilleras embarazadas. En la tienda comunal se venden pañales, cremas para la cola de los bebés, ositos, celulares, labiales, betún para zapatos, paraguas, maquillaje y hasta jabón para mascotas. Es la normalización propiamente dicha.

Los exguerrilleros han colgado el uniforme y visten de civil. Cultivan maíz, plátano, yuca para abastecerse por ahora; estudian primaria y bachillerato, visitan a sus familias y participan en asambleas para discutir el futuro. Sus preocupaciones centrales son tres: de qué van a vivir, cómo crear un partido político y —lo más complicado— cómo vincular estas dos actividades. La normalización ha implicado una muy fuerte democratización tanto en las decisiones económicas como en las políticas. ¿Cómo conservar la mística guerrillera en la construcción del partido y en la creación de una economía solidaria? Ya no se enfrentarán contra el Ejército sino con fuerzas distintas y no menos poderosas: los partidos políticos y las empresas privadas. Se habla sin concretar de la posibilidad de una especie de partido-empresa que pueda hacer frente a sus luchas políticas sin depender de la mermelada, ni de donaciones, ni de aportes y mucho menos de los sobornos empresariales. Un gran reto: mantener los principios políticos en la plaza pública y al mismo tiempo entrar en el juego de la ley del valor sin apelar a fórmulas conocidas es el desafío del momento. Es lo que se discute hoy cuando entran a llamarse Territorios de Capacitación y Reincorporación.

SEMANA

GRAN CONEJO A LA PAZ Y A LOS CAMBIOS POLÍTICOS
León Valencia

Para este martes está anunciada la votación del proyecto de reforma política y tal como están las cosas lo mejor es que se hunda la iniciativa.

La reforma política acordada en La Habana se convirtió en una comedia de cuatro actos en la que una variedad de actores se burlaron del país y de los acuerdos de paz. El último acto ha tenido como actor principal a Rodrigo Lara un parlamentario que encarna como pocos los vicios políticos que se querían superar con los cambios al régimen y a la organización electoral. Ha sido en todo caso un teatro sin el ingenio y el encanto de la ópera bufa, una manifestación de la ramplonería a que nos tienen acostumbrados sin que nadie se indigne y proteste.
Primer acto. Las delegaciones del gobierno y de las Farc acuerdan la conformación de una comisión con expertos de alto nivel para darles un vuelco a las instituciones electorales del país, con el fin de modernizarlas y hacerlas más transparentes, autónomas e independientes.

Nada más justo. Bajo el manto del Consejo Nacional Electoral, de la Registraduría Nacional del Estado Civil y de la Sección Quinta del Consejo de Estado, se llevó a cabo la infiltración del narcotráfico en la campaña de Ernesto Samper que dio origen al famoso proceso 8000; se gestó el fenómeno de la parapolítica que terminó en la condena y la cárcel para 61 congresistas; se producen elección tras elección el trasteo de votos y el fraude a lo largo y ancho del país; se cocinan escándalos como el de la multinacional Odebrecht y su financiación a las más recientes campañas electorales. Han sido organismos tutelados y amañados por los políticos, han sido espectadores inanes de las irregularidades y la corrupción.

Las negociaciones de paz eran un escenario ideal para hacer el compromiso de cambiar el andamiaje que organiza y vigila las elecciones. Pero no eran el lugar para definir la naturaleza de las transformaciones. Era absolutamente necesario recurrir a la sociedad civil y al Congreso para precisar y tramitar el contenido de las reformas. Por eso la mesa de La Habana se limitó a darle el mandato a una comisión que operaría una vez se firmara el acuerdo final.

Segundo acto. La Misión Electoral Especial -en la cual se destacan los nombres de Alejandra Barrios, que ha encabezado en los últimos años la observación electoral en el país desde la sociedad civil, y Elisabeth Ungar, directora de Transparencia por Colombia- en un trabajo juicioso logra diseñar un nuevo sistema electoral con tres pilares: una Registraduría Nacional del Estado Civil transformada en un organismo más técnico, dedicado a servir de soporte logístico y organizador de las elecciones; un nuevo Consejo Electoral como suprema autoridad de la contienda, con autonomía y herramientas para prevenir las irregularidades con origen predominante en los principales organismos de la Rama Judicial; y una Corte Electoral con capacidad para investigar y sancionar a los transgresores de la democracia.

Fueron más allá y se propusieron abrir las puertas para nuevas expresiones sociales y políticas en los jóvenes y las mujeres; limitar la personalización de la política y el clientelismo; institucionalizar y fortalecer a los partidos mediante la lista cerrada y la atribución de responsabilidades a los directores en el otorgamiento de avales; y establecer un régimen más severo de inhabilidades y sanciones.

Entregaron estas propuestas en una reunión a puerta cerrada el 24 de marzo de 2017 en Cartagena, en la que participaron el presidente Santos, los directores de los partidos y todos los organismos implicados en las reformas. La campaña que previamente se había desatado para deslegitimar los cambios por parte del presidente del Consejo Electoral, del registrador nacional, de los magistrados del Consejo de Estado y de algunos líderes políticos se manifestó allí en toda su intensidad. Muy poco de estas reformas les servía, a cada una le encontraban objeción. La reforma política empezó a morir.

Tercer acto. Con la presión de la Registraduría Nacional y del Consejo de Estado el gobierno nacional deshecha el 80 por ciento de las propuestas de la Misión Electoral Especial y le presenta al Congreso, para el trámite rápido, un deslucido proyecto de reforma en el que apenas brillan la lista cerrada, la financiación preponderante de las campañas por parte del Estado y las facultades de Policía Judicial para el Consejo Electoral.

Cuarto acto. La reforma política llega a la Cámara de Representantes y allí sale a relucir el protagonismo de Cambio Radical y de Rodrigo Lara, quien preside el organismo. Este partido, en una alianza no disimulada con el Centro Democrático en el seno de la Comisión Primera, se lanza contra lo poco que ha quedado del propósito inicial pactado en La Habana, y en medio de insultos y gritos le van dando sepultura a una de las mayores ilusiones que había dejado el acuerdo de paz.

Para este martes está anunciada la votación del proyecto y tal como están las cosas lo mejor es que se hunda la iniciativa. Le hará mucho daño a la democracia una reforma que apenas hace retoques cosméticos a la institucionalidad electoral, pero alienta la percepción de que se cumplió con lo pactado y que se debe cerrar por largo tiempo la discusión sobre los cambios profundos del sistema electoral colombiano.

EL TIEMPO

ESTADO Y FARC NEGOCIARON DE IGUAL A IGUAL
Jaime Castro  

¿Por qué el Gobierno hizo tantas concesiones a las Farc? ¿Responderán sus negociadores?

La implementación del Acuerdo Final (AF) es el talón de Aquiles del proceso de paz, porque la conversión en normas jurídicas de sus 310 páginas ha permitido a la opinión valorar y medir las consecuencias de la negociación, lo que ha producido más inquietudes que tranquilidad ciudadana. Gracias al ‘fast track’ y la ley habilitante, el Congreso ha expedido 6 reformas constitucionales, otras tantas leyes y el Presidente ha dictado 35 decretos ley. Súmense las iniciativas que todavía se tramitan por la misma vía.

Se ha creado así nuevo ordenamiento jurídico, político e institucional que tiene carácter superior, pues ya se decidió constitucionalmente que todas las instituciones, autoridades y órganos del Estado tienen la obligación de cumplir el espíritu, los principios, los compromisos y los contenidos del AF durante lo que resta del actual y los próximos tres periodos presidenciales.
La Corte Constitucional no se ha pronunciado aún sobre la validez jurídica de tan extensa normativa, pero las autoridades correspondientes la están aplicando, lo cual incidirá de manera notable en la vida económica y social del país, aunque el Gobierno diga lo contrario.
Tal vez porque confía poco en sus mayorías parlamentarias o porque le preocupan decisiones que pueda tomar la Corte Constitucional, el Gobierno sacó del cubilete una tesis jurídica y política que presenta como argumento definitivo ante las ramas Legislativa y Judicial: el AF no es documento político que compromete al Gobierno, sino acto del Estado que obliga a todas sus instancias y autoridades, que deben refrendarlo jurídicamente, pues, como se dijo, tienen que respetar su espíritu, principios, compromisos y contenidos. El AF es comparable a un tratado internacional y merece, por tanto, igual consideración y régimen. Lo dijo Santos ante el Congreso: “Lo que está en juego ante la comunidad internacional no es compromiso de mi gobierno, sino responsabilidad internacional del Estado, que no está dividido en compartimientos, porque es uno”. Lo repitieron, con otras palabras, De la Calle e ‘Iván Márquez’.
Tamaño exabrupto político y jurídico es contrario al derecho, la jurisprudencia y la doctrina internacionales y nacionales. Nuestra Corte Constitucional ha sido clara al respecto (sentencias 225/95, 379/16 y 171/17). Refiriéndose al AF, determinó que “tiene índole política” y sus desarrollos deben verificarse a través de los instrumentos previstos en la Constitución y bajo estricto cumplimiento de los requisitos en ella ordenados. Contraría, igualmente, la posición que asumió el Gobierno ante la sentencia de la Corte Internacional de Justicia en relación con San Andrés.
También tramitan un proyecto de reforma constitucional que, en principio, apenas reproduce un postulado que siempre ha estado en nuestro ordenamiento: “Solo el Gobierno puede introducir, fabricar y poseer armas, municiones de guerra y explosivos”. Ahora lo replican refiriéndose de manera concreta al conflicto que hemos padecido durante las últimas décadas. Si el texto propuesto se aprueba, será fácil concluir que el Estado colombiano fue promotor y gestor de ese conflicto, que sus políticas originaron los grupos rebeldes en armas, que es victimario y debe responder por conductas que no fueron hechos individuales de servidores públicos, civiles o uniformados, sino producto de sus políticas. Las consecuencias de la propuesta son, ante todo, históricas y políticas, pero comprometen, sin duda, ante tribunales nacionales y extranjeros, la responsabilidad del Estado, sin que haya necesidad de probar el dolo de quien delinquió, porque la culpa será en todos los casos del Estado.
¿Por qué el Gobierno hizo tantas concesiones a las Farc? ¿Responderán sus negociadores?

LA PAZ OLVIDADA
Cecilia Álvarez Correa
Acaba de ser publicado un libro fascinante sobre la historia de Colombia: ‘The Forgotten Peace’ (‘La paz olvidada’), de Robert Karl, académico norteamericano de la Universidad de Princeton. Establece el periodo de estudio entre 1957 y 1966. Es un recuento que aporta a la comprensión de nuestra historia, agrega nuevas categorías conceptuales y resalta como protagonistas las diferentes miradas humanas para buscar una visión plural del momento.

En la primera edición, que estará disponible en español el primer semestre de 2018, Karl se pasea en esos 11 años como un nativo por el territorio nacional, especialmente en el Gran Tolima, epicentro de una de las más profundas confrontaciones partidistas. Insinúa que si captamos lo que allá ocurre entenderemos perfectamente el complejo mapa de la violencia colombiana, y los intríngulis de lo que Alberto Lleras llamaría una guerra civil no declarada, y que los académicos inmortalizarían con una V mayúscula: ‘la Violencia’.
Karl exalta lo que con el ojo retrospectivo puede ser fácilmente criticado: el Frente Nacional. Un acuerdo político para ponerle fin a la brutalidad con que se enfrentaban los liberales y conservadores, pero que cumpliría con otros dos fines: retornar a la democracia y evitar cualquier dictadura futura. Pone de presente la relevancia política de Laureano Gómez, pero sobre todo la inteligencia de Alberto Lleras, por quien el autor no oculta su admiración.
Pero no se queda en los líderes políticos. Al contrario, el título del libro viene de las voces de actores históricos consagradas en miles de documentos que el autor leyó por más de 10 años y narran una historia diferente a la tradicional. Añade a la ruptura entre “el país político” y el “país nacional”, la del “país letrado”, representado por Fals Borda, el padre Germán Guzmán y Eduardo Umaña. Ellos se atrevieron a escribir el libro ‘La Violencia en Colombia’, que les valió el rechazo y la persecución del país político y, por tanto, el exilio.
También elabora el concepto de “la paz criolla”, y muestra que después de la violencia se trató de hacer una paz “a la colombiana”, sin referentes internacionales como los de hoy, pero que si se hubieran conocido en el mundo serían sus precursores. Ya se hablaba de comisiones de investigación sobre lo ocurrido y de pactos territoriales para la convivencia. Infortunadamente, al silenciar a sus protagonistas se dio paso a la paz olvidada.
Por supuesto, un libro de estos tiene que hacer referencia a las Farc. Desenmarca el nacimiento de esta guerrilla de la Revolución cubana. Busca su origen penetrando en nuestro territorio, dándoles voz a los campesinos y desplazados de la época, incluido alias Tirofijo. Concluye que más que la violencia partidista, fue la desilusión frente al país político lo que convirtió a esos campesinos en combatientes. Los lectores verán la correspondencia, poco conocida, entre el Gobierno Nacional y distintos líderes campesinos en busca de la paz.
El mensaje más potente, que delinea al final del texto, es que la paz en Colombia se consolidará si le damos importancia a lo que ocurre en las provincias, a lo que denominó Sergio Jaramillo “la paz territorial”. Karl nos deja una enseñanza inaplazable: la paz es posible si las voces valientes que se encuentran en las regiones de Colombia por fin se convierten en las protagonistas de una nueva historia.

POLITICA

EL ESPECTADOR

HOMÓNIMO

Yohir Akerman
Varios grupos extremistas se están juntando para apoyar la candidatura presidencial del exprocurador destituido por corrupción Alejandro Ordóñez. Preocupante.

Entre esos se encuentran unos buenos como los cristianos y católicos, pasando incluso por personas abiertamente defensoras del paramilitarismo y llegando hasta movimientos neonazis.

Todos bajo el paraguas y el discurso de ser víctimas de la guerrilla. Para mencionar unos sobresalientes están Ricardo Puentes Melo quien renunció al Centro Democrático acusando al partido de tener líderes de izquierda y al expresidente Álvaro Uribe Vélez de querer hacer una futura alianza con las Farc.

Otro es Fernando Antonio Vargas Quemba, uno de los fundadores del Movimiento de Restauración Nacional impulsado por los paramilitares del Magdalena Medio, quien además está relacionado con el grupo neonazi Movimiento Tercera Fuerza y ha sido fervoroso practicante de la ortodoxia católica de monseñor Marcel Lefebvre, mismo culto que practica el destituido Ordóñez.
En la misma línea también está el abogado Jaime Arturo Restrepo Restrepo que se identifica en Twitter como El Patriota y se presenta como presidente de la Asociación de Victimas de la Guerrilla Terrorista. 
Esta asociación es una entidad sin ánimo de lucro que parece no tener redes sociales, página web, teléfono de contacto, ni empleados. En el Twitter de Restrepo aparece un link que no funciona y no lleva a ningún sitio oficial. Sin embargo, está registrada ante la Cámara de Comercio de Medellín con una actividad económica que se define para organizaciones que se dedican a la promoción de una causa mediante campañas, influencia política y recaudación de fondos.
A El Patriota se le empezó a conocer por ser abogado de José Obdulio Gaviria, quien lo llevó en varias ocasiones a su programa “José Obdulio” en Cable Noticias, y después por ser un uribista purasangre hasta que empezó a criticar al expresidente por desarticular las Autodefensas en el proceso de Justicia y Paz. Ahora es conocido por apoyar a su candidato Ordóñez a capa y espada.

Una mirada a la historia de este personaje muestra que confía más en la espada que en la capa.

En enero de 2012, el periodista Juan Diego Restrepo escribió un artículo en la revista Semana en el cual preguntaba si Jaime Restrepo, conocido como El Patriota, era un paramilitar con el alias de ‘Samuel’, que fue candidato a la Personería de Sonsón, Antioquia. Esto puesto que en ese municipio se habló en el año 2004 de un abogado apoyado por las Autodefensas Campesinas del Magdalena Medio para ese cargo.
Frente a esto Restrepo desechó la acusación y respondió que eso no fue casual, “fue una cosa calculada por la izquierda para acabar con mi nombre. Semana publicó esa columna un día después de que yo regresara de Panamá de enarbolar el asilo político de María del Pilar Hurtado. Uno de los argumentos del periodista que escribió la columna es que Sonsón era un municipio de injerencia y dominio del paramilitarismo. Y que yo me presento como candidato a la personería y no pasé. Eso se cae por su propio peso. Si eso fuera cierto, no llego a personero sino a alcalde”. 
Pues no.

El acta número 003 del Concejo Municipal de Sonsón, del 1 de febrero de 2004 establece que “Para aspirar a la Personería de Sonsón quedaron las hojas de vida correspondientes a los abogados, Sandra Eliana Castaño Alzate, Dora Elena Gallego Arias, Guillermo Gaviria Orozco, Luz Adiela Osorio Naranjo, Jaime Arturo Restrepo Restrepo, Jorge Alonso Salazar Jaramillo y Rodrigo Alberto Vélez Restrepo. 
Con todos sus nombres y todos sus apellidos, y aunque puede ser un homónimo, fuentes de la zona confirmaron a esta columna que el candidato que se conocía como alias Samuel, se ve exactamente igual a la persona que sale en la foto de El Patriota, pero en ese momento no usaba barba. 
Las coincidencias con su nombre no paran ahí. El 30 de enero de 2017, el Magistrado Rubén Darío Pinilla Cogollo, del Tribunal Superior del Distrito, en la Sala de conocimiento de Justicia y Paz, estableció lo siguiente sobre hechos del mismo año, 2004: “Otros integrantes del Ejército Nacional también fueron vinculados con ejecuciones extrajudiciales. Según Daniel Alejandro Serna, el Sargento Guillermo Cano, hoy Sargento Mayor, participó entre los años 2004 a 2005 en la ejecución extrajudicial, sumaria o arbitraria de una persona en la urbanización Villa Roca del municipio de Copacabana, junto a un abogado a quien le decían Samuel y que según las indagaciones de la Fiscalía, es Jaime Arturo Restrepo Restrepo. La víctima fue torturada y posteriormente asesinada mediante asfixia mecánica y su cuerpo entregado al comandante de la zona de Bello, que para ese entonces era alias Julián”. Aunque la Fiscalía no ha hecho nada con esa información que lo vincula con ejecuciones extrajudiciales, es importante recordar que Restrepo Restrepo puede ser la misma persona que el 1 de agosto de 2014 retó al congresista Iván Cepeda a un duelo con armas de fuego, luego de una discusión en Twitter. 
Y que el 11 de agosto de este año en respuesta a un debate en las redes sociales, dijo: “mientras existan lacras de la clase criminal que usted defiende nos tocará recuperar el poder y las instituciones para AUTODEFENDERNOS”. 
Aunque todo parece indicar que alias Samuel y El Patriota son la misma persona, también es claro que puede tratarse de un homónimo que, coincidencialmente, fuera de tener los mismos nombres y apellidos, también comparten las estrategias para resolver conflictos, y tienen exactos gustos e ideales. 

LAS PERVERSAS FALSAS EQUIVALENCIAS
Editorial
Se ha vuelto común en el debate político colombiano la práctica perversa de llamar a la “unión” a toda costa y argumentar que en temas sensibles, sobre todo aquellos que involucran identidades minoritarias, las posiciones enfrentadas tienen la misma validez. Esa lógica comparte parecidos angustiantes con aquella que estuvo detrás de las declaraciones que, en Estados Unidos, pusieron en el mismo terreno moral a los neonazis y a quienes se oponen a ellos. Nuestros líderes políticos deben tener la valentía y la integridad para defender principios básicos de la democracia, como el rechazo a los discursos que pretenden aniquilar al otro. No se supera la polarización ocultando los prejuicios de la sociedad.

Los hechos de la semana pasada en Charlottesville, EE. UU., no pudieron ser más claros. Después de tensas protestas que contaron con la afluente participación de simpatizantes del nazismo, uno de ellos se montó a un automóvil y atropelló a varias personas que se oponían a la manifestación. Una mujer murió y otras 19 personas terminaron heridas. Sin embargo, ante este acto de terrorismo evidentemente motivado por el odio, Donald Trump, presidente de Estados Unidos, argumentó que la violencia era responsabilidad de “todos los involucrados”, que no todos los marchantes eran supremacistas blancos y que la “izquierda alternativa” también había sido agresiva.

Eso es una falsa equivalencia. No, no es lo mismo ser un neonazi, defender la limpieza étnica, amenazar desde el discurso la existencia de grupos poblacionales enteros, que oponerse a esas ideas y denunciarlas por racistas, manipuladoras y violentas. Los jóvenes de raza blanca se tomaron las calles de Charlottesville para protestar por la remoción de estatuas en homenaje a militares esclavistas. Los símbolos que emplearon en su ropa y los saludos nazis son alusiones a ideologías genocidas. Quienes salieron a confrontarlos lo hicieron motivados por la idea de que es inaceptable que haya quien defienda esa posición. La agresividad de parte y parte no puede igualarse.

Aun cuando no hayamos llegado a tales extremos en Colombia, lo sucedido debe alertarnos sobre lo que ha venido ocurriendo en nuestro debate político. Porque no es lo mismo abogar, desde discursos que se presentan como respetuosos, por negarles derechos a grupos poblacionales enteros basándose únicamente en su orientación sexual o su identidad de género, que presentarse, mientras lo hacen, como excluidos del Estado social de derecho. No es lo mismo la persecución que ha tenido que sufrir todo aquel que sea transgénero en este país que quien se declara perseguido porque sus ideas fueron tildadas de transfóbicas. Falsas equivalencias.

No se trata de coartar la libertad de expresión. En estas páginas hemos defendido el derecho de los sectarios a vomitar su odio en público, incluso si ofende. Pero esa protección constitucional necesaria no los blinda del repudio público, que debe ser contundente. No podemos permitir que quienes piden que se respete el avasallamiento de las minorías pasen de agache, que sus posiciones no sean denunciadas como esencialmente violentas, que se hagan pactos con ellos por el bien de intereses políticos particulares. Lo que está en juego es la democracia y la construcción de una sociedad donde quepamos todos pese a nuestras diferencias.

El silencio es cómplice del prejuicio, del capricho y del autoritarismo de quienes se sienten capaces de censurar la existencia de otros seres humanos. El debate público colombiano más que “unión” necesita abandonar el oportunismo para tener posiciones claras sobre los valores que defendemos, y las consecuencias que tiene abandonarlos para satisfacer los cantos de sirena de ciertos discursos de odio.

VENEZUELA
EL ESPECTADOR

INMIGRANTES

Santiago Gamboa

Entre las mil vueltas extrañas que da la vida, a veces volteretas, la más inesperada tiene que ver con la llegada masiva de venezolanos a Colombia y del modo en que eso se cuela en todas las conversaciones. Es una situación que me abochorna. Durante 30 años fui inmigrante en otros países. En España, cada vez que hablaba, me preguntaban de dónde era. Debía identificarme si quería decir algo, y si surgía un conflicto lo primero que me echaban en cara era precisamente eso, ser extranjero, y en una modalidad que ellos consideraban muy poco prestigiosa: colombiano, sudamericano.

En París también fui inmigrante desde el inicio de los años 90. Allá la pregunta era: “¿De dónde viene ese acentico?”. Era el modo en que le pedían a uno que se identificara. Y siempre lo hice, pues, al fin y al cabo, era su casa. Y eso que los franceses llevan mucho más tiempo que los españoles conviviendo con extranjeros, pero igual viví a diario cosas difíciles, con frecuencia humillantes. Recuerdo que algunos compatriotas, sobre todo mujeres, preferían decir que eran mexicanas o incluso venezolanas. Para que no las miraran mal. Era una época en la que decir “colombiano” no ayudaba mucho. Con el tiempo las cosas cambiaron, pero a lo largo de los diez años que viví en Francia siempre tuve como música de fondo, cada día, el hecho de ser inmigrante, de no ser de ahí. Por más que pasaban los años, siempre volvía la pregunta, “¿de dónde viene ese acentico?”. Me acostumbré a eso. Vivir, para mí, era estar en tierra ajena. La condición de inmigrante se incorporó a mi identidad como una inofensiva enfermedad crónica que, sólo de vez en cuando, me ocasionaba problemas.

Al llegar a Italia esto continuó, pero a pesar de que los italianos no tenían costumbre de convivir con extranjeros, siempre fueron muy amigables. Y lo siguen siendo. Las sucesivas crisis, económicas y políticas, llevan a muchos a preguntarme, al notar por mi acento que soy de otro lugar, qué es lo que me atrae de Italia. Cuando se los digo sonríen, les gusta que valore lo que ya ellos no ven. Ahora me dieron la nacionalidad italiana, pero sigo oyendo al fondo esa música. El tam tam del inmigrante que siempre fui.

Por eso ahora, en Colombia, me pone de los nervios oír los reproches a los venezolanos que llegan. A quienes hace 20 años les daba vergüenza decir en París que eran colombianos, hoy se les llena la boca denunciando, aparentemente alarmados, que los semáforos están llenos de venezolanos, que están regalando su trabajo por un tercio del precio en todas las profesiones (incluida la prostitución). Pero al oírlos reconozco un ánimo revanchista con el país vecino que antes era el rico, y un cierto tufillo patriotero que me envenena el ánimo. Qué provinciano es ese desprecio. Porque hay una sencilla verdad, humana y universal: cuando un pueblo tiene problemas va donde hay condiciones mejores. Por eso cinco millones de colombianos fueron a Venezuela en otra época. Por eso los sicilianos emigraron a Estados Unidos, y por eso los africanos pobres y los sirios que huyen de la guerra van hoy a Europa. El hombre ha sido inmigrante desde sus orígenes, y por eso lo que corresponde es ser comprensivo y solidario con todos ellos.

TRUMP
EL ESPECTADOR

TRUMP Y AMÉRICA LATINA

Armando Montenegro
Las relaciones de Estados Unidos y América Latina se alteraron profundamente con la llegada de Donald Trump al gobierno de Estados Unidos. Sus políticas aislacionistas, su énfasis en la protección, su rechazo a iniciativas de la agenda mundial como la defensa del medio ambiente y los derechos humanos, así como su violenta verborrea están produciendo serios impactos, a veces indeseados por el propio Trump, en esta región.

Comencemos por este último punto. Su torpe amenaza de una intervención militar en Venezuela le dio un respiro inesperado al régimen de Nicolás Maduro, debilitó a la oposición y unificó a grandes grupos de venezolanos y latinoamericanos alrededor del narcodictador, todo lo contrario a lo que, tal vez, quería lograr el inexperto e impulsivo magnate (este fue un acto de una estupidez parecida a la persecución de Alejandro Ordóñez contra Gustavo Petro, quien recibió del procurador un gran impulso a su carrera política en momentos en que fracasaba en la Alcaldía, el mismo que le ha alcanzado para mantenerse en la presente campaña presidencial).

Otro de los efectos de la torpeza de Trump se está dando en México. Después de los repetidos insultos a los mexicanos, las amenazas de construir el muro en la frontera (y obligar a los mexicanos a pagarlo), las injurias contra los inmigrantes de ese país y las advertencias de que va a renegar del acuerdo de libre comercio, se desató una justificada reacción nacionalista en México que catapultó la candidatura presidencial de López Obrador, un candidato populista, quien capitalizó el sentimiento antiyankee y se ha convertido en el líder de las encuestas. López Obrador no ha pasado el “litmus test” del talante democrático de cualquier candidato presidencial: no ha condenado las atrocidades y abusos de Nicolás Maduro (un test que también han reprobado varios aspirantes a la Presidencia de Colombia). Si este candidato llega a ganar las elecciones, Trump se habrá asegurado un vecino hostil en el sur y un gobierno contrario a la modernización de México y a los propios intereses norteamericanos de largo plazo.

Al encerrarse en sus fronteras y alejarse de importantes acuerdos e iniciativas de impacto global, como la lucha contra el cambio climático y la cooperación e integración económica, asuntos del interés de los países de América Latina, Trump está induciendo a sus vecinos del sur para que opten por la búsqueda de otros socios, especialmente en Asia y Europa. De esta forma, Estados Unidos está renunciando al indiscutido liderazgo internacional que ejerció durante décadas después de la Segunda Guerra Mundial. Los observadores insisten en que una de las consecuencias prácticas de las políticas de Trump será la creciente influencia económica y política de China en América Latina.

Aparte de los temas generales que afectan a Colombia, la política norteamericana parece orientada, ahora con mayor énfasis, a exigir que nuestro país reduzca su desbordada producción de cocaína. Si no se obtienen resultados concretos en esta materia, es posible que se dificulte el manejo de los asuntos bilaterales y que el próximo gobierno colombiano sea sometido a mayores presiones. No se descarta, incluso, que la reciente revelación de pruebas de corrupción de políticos y jueces colombianos esté relacionada, así sea indirectamente, con la lucha norteamericana contra las drogas.
SEMANA
PELEA DE NIÑOS
Antonio Caballero

Esta vez el pulso nuclear no está en manos de estadistas prudentes y adultos, como en l962 la crisis de los cohetes de Cuba.

Maniobras militares a lado y lado de la zona desmilitarizada entre las dos Coreas y truculentas amenazas recíprocas. Un minué diplomático. De cuando en cuando, una vez cada diez años, unos cuantos tiros de fusil casi simbólicos, que no dejaban víctimas. Hoy, al menos en teoría, la agresión mutua está todavía más eficazmente mantenida a raya precisamente por el hecho de que los dos países tienen armas nucleares. Los paraliza a ambos el principio de la disuasión, el equilibrio del terror que ha permitido que tales armas no hayan sido usadas por nadie desde la primera demostración de su apocalíptico poder: la destrucción de las ciudades japonesas de Hiroshima y Nagasaki por las bombas atómicas norteamericanas en 1945. Las armas atómicas no se pueden usar porque garantizan una excesiva destrucción mutua.
Y entonces ¿para qué sirven? El general Charles de Gaulle, impulsor del programa nuclear francés, explicaba con burlona franqueza la necesidad que tenía su país de contar con una costosísima “force de frappe” cuya utilidad no era militar, sino política y diplomática: “Para que Francia sea invitada a las conferencias de desarme”.
Pero lo malo es que ni Trump ni Kim entienden de política ni de diplomacia. Como dice cada cual del otro, con razón, no conocen sino el lenguaje de la fuerza bruta.
Desde que terminó con el espectáculo pavoroso de Hiroshima y Nagasaki la Segunda Guerra Mundial, las potencias nucleares no han mantenido guerras entre ellas. Han sido, en orden de aparición, los Estados Unidos, Rusia, el Reino Unido, Francia y la China: los cinco miembros permanentes del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas; y luego la India, Pakistán e Israel (a escondidas); y finalmente Corea del Norte. Ni siquiera dos países de odios tan profundos y gobiernos tan volátiles como la India y Pakistán se han atrevido a usarlas en sus escaramuzas fronterizas. Ni siquiera Israel, acosado y cercado por sus vecinos enemigos, ha caído en la tentación de castigar con ellas a los más peligrosos, primero Egipto, y luego Siria, y luego Irak, y actualmente Irán. Pero es en buena parte porque estos saben que Israel las tiene que tampoco se atreven a atacarlo de frente. Y es esa misma posesión de ‘la bomba’ la que, hasta ahora al menos, le ha garantizado a Corea del Norte su invulnerabilidad, más que su infantería de un millón de soldados y su artillería pesada capaz de aniquilar en una semana la ciudad de Seúl, capital de Corea del Sur, con sus 10 millones de habitantes. Los Estados Unidos y sus aliados han podido invadir y destruir impunemente en los últimos años a Afganistán, a Irak, a Libia, a Siria, porque no podía haber respuesta (salvo la del terrorismo de Estado Islámico). Con Corea del Norte la cosa cambia: tiene armas atómicas.

Pocas, es cierto. Se le calculan apenas tres o cuatro docenas frente a las 15.000 o 20.000 que guardan (después de varios acuerdos de reducción) los Estados Unidos. Pero sus recientes logros en la construcción de cohetes de largo alcance y en la miniaturización de sus cabezas nucleares le permiten si es atacada tomar represalias. Corea del Norte podría lanzar medio centenar de cargas de destrucción atómica no solo a las bases militares norteamericanas en Corea del Sur, que son 83, y a las 122 instaladas en el Japón, que suman más de 50.000 hombres y mujeres, sino a Hawái y a las ciudades de la costa oeste de los Estados Unidos. Y, por supuesto, a la islita de Guam en la mitad del océano Pacífico, específicamente señalada en estos días como posible blanco de un ataque preventivo por los generales de Kim Jong-un.
Absurdo. Suicida. Y en consecuencia imposible. Pero esta vez el pulso nuclear no está en manos de estadistas prudentes y adultos, como en l962 la crisis de los cohetes de Cuba estuvo en manos de John Kennedy y de Nikita Krushchev, fanfarrones pero sensatos (y Fidel Castro, aunque insensato, no contaba para nada porque los cohetes no eran suyos). Esta vez lo malo está, repito, en que los dos adversarios son dos niños en la edad desagradable en que a los niños les gusta romper los juguetes.

Nota sobre otra cosa:
Me escribe el senador Jorge Enrique Robledo reprochándome que le pida yo al Polo que no tenga candidato propio a la Presidencia de la República. No. Lo que hice en mi artículo de la semana pasada fue pedirle a Robledo que no sea él ese candidato. Para que el Polo, y las ideas de la izquierda, no pierdan a un magnífico vocero en el Parlamento, que es él, a cambio de un mal candidato presidencial, que también es él. 
Escribí eso porque así lo pienso. Y no, como sospechan los buenos consejeros del senador Robledo, porque me lo hayan dictado “mis malos consejeros del curubito del santismo”. 

ATENTADO EN BARCELONA
EL ESPECTADOR

DESPUÉS DEL ATENTADO

Héctor Abad Faciolince
Entre las víctimas mortales o gravemente heridas del atentado de Barcelona hay hombres y mujeres de 34 nacionalidades. En la ciudad cosmopolita, abierta, de algún modo, los terroristas atacan al mundo entero, sin excluir —obviamente— a los musulmanes: hay kuwaitíes, turcos, marroquíes y pakistaníes entre los muertos y heridos. Cualquiera pensará que si escribo este nombre, Aboubakr El Hamzaoui, con los prejuicios que todos tenemos, me estaré refiriendo a un islamista fanático del grupo de los terroristas de Barcelona. No, Aboubakr es un niño de seis años, marroquí, que se debate entre la vida y la muerte en un hospital, tras ser atropellado por los asesinos de Las Ramblas.

Mis dos hijos hicieron la universidad en Barcelona y tengo con la capital catalana una vieja relación de cercanía y cariño. Los grandes grupos editoriales de España —hoy globales— tienen sede allí, y en la Casa de América de Cataluña y en la Librería Altaír (otros dos ejemplos de apertura al mundo entero) he presentado varias veces mis libros. Cuando uno se entera de una noticia así, cuando uno ve derramar sangre a la ciudad querida, el primer impulso consiste en escribirles a los amigos, cerciorarse de que están a salvo, dedicados como siempre al pensamiento, al arte o a los libros. ¿Estarán bien el poeta Joan Margarit, los novelistas Javier Cercas y Enrique Vila-Matas, los editores Pere Sureda y Elena Ramírez, el gran compositor Joan Manuel Serrat, el fotógrafo Pepe Navarro, la lectora Anita Acosta, el humanista Manel Vila, el incansable Antoni Travería o mi paisana Cristina Osorno? Uno quiere pensar que en una ciudad tan grande es poco probable que la tragedia los haya tocado, pero ya me pasó (en el atentado de Charlie Hebdo) que un amigo cayera malherido.

Están bien. Agosto suele ser un mes de lejanía y vacaciones para los locales, así que el terrorismo se ensañó con visitantes y turistas, más que con catalanes. Pero todo el que estuviera en Las Ramblas este jueves era también barcelonés a su manera: por adopción, por simpatía, por el mismo deseo de estar en esa bella ciudad abierta al mundo.

La reacción del Estado español y del Gobierno catalán ha sido la adecuada. También la de los ciudadanos en grandes manifestaciones de resistencia: “¡No tenemos miedo!”. Europa no puede sucumbir a la narrativa ni a la retórica del miedo, que es la de los fanáticos religiosos que cometen los atentados y la de los gobiernos que, como el de Trump, pretenden imponer la lógica del odio y el chauvinismo, en vez de la lógica serena de la resistencia. Europa, pese a los atentados que ha sufrido en los últimos años, sigue siendo uno de los lugares más seguros, democráticos e igualitarios de la tierra. Aun sumando todos los fallecidos a causa del terrorismo, los índices de homicidios de Europa son de los más bajos del mundo. Esa estadística no va a consolar, por supuesto, a las víctimas, pero sí debe importarles a los estadistas. Pese al fanatismo de unos pocos, Barcelona y Europa son seguras.

La tentación de actuar con ira, de cerrarse al mundo, de convertir en fanáticos a todos los nacionales de ciertos países o a todos los practicantes de cierta religión, sería una manera de volverse parecidos a la misma ideología y a la misma intolerancia que predican y practican los terroristas. Occidente no puede parecerse a ellos al combatirlos, sino seguir siendo siempre lo que sus viejos ideales le indican que debe ser. Cuanta más libertad e igualdad se practique con las mujeres, cuanto más se toleren y respeten las ideas distintas, cuanto más se cuiden los métodos pacíficos de disuasión democrática, cuanto menos se apele a la violencia insensata, más desanimados se sentirán los que creen que van a poder cambiar estos valores atacándolos con el miedo, la sangre y el terror. Estamos con Barcelona, con esa Barcelona abierta, cosmopolita, alegre, que no va a ceder ni al autoritarismo ni a la paranoia.

EL EXTREMISMO GOLPEA A BARCELONA

Luis Carlos Vélez
Aunque el horror siempre produce un extraño pasmo, como si ciertas aberraciones fueran imposibles, mucho menos repetibles, no puede decirse que el atentado que dejó 13 muertos en el pasaje más famoso y turístico de Barcelona, Las Ramblas, y uno más en el poblado costero de Cambrils, fuera una sorpresa para nadie. Había ocurrido antes en Niza. Y en Londres. Y en Berlín. Y en Estocolmo. Un vehículo sin control atropellando indiscriminadamente a todo el que pasa por ahí. Terrorismo low cost. Automóviles que cualquiera puede alquilar convertidos en armas letales. “Las máquinas mataban a los hombres”, decía Mario de Andrade en Macunaíma, como anticipándose a estos tiempos, “sin embargo eran los hombres quienes mandaban a la máquina”. Acciones que no demandan una inteligencia sofisticada, ni un plan minucioso, ni tampoco abundantes recursos económicos o logísticos; acciones que sólo exigen una cosa: estar convencido de que las potenciales víctimas, todas anónimas, sin cargos públicos ni fortunas, sin animadversión conocida hacia nadie, merecen morir. O, lo que es lo mismo, que la santidad de una causa eleva al justiciero por encima del resto y justifica cualquier atrocidad.

Esto es lo más espeluznante de esta forma de terror. Sin atentar contra nada en concreto, atenta contra todo. Los atropellos, los apuñalamientos, las bombas son actos espectaculares que dejan su rastro en smartphones y en cámaras de vigilancia, y que al ser perpetrados en lugares turísticos, donde las víctimas son siempre de muchas nacionalidades, repercuten de forma dramática en la prensa del mundo entero. Son atentados que generan la sensación de que nadie está a salvo en ningún lugar. El crimen es ser europeo o vivir en alguna ciudad europea, hacer parte de una sociedad que, a ojos de un islam deformado por el fanatismo y el odio anacrónico, propio de las cruzadas medievales y refractario a la razón y a la modernidad, merece ser destruida.

Esta vez fue una célula de doce jóvenes marroquíes —alguno había nacido en España— afincados en Ripoll, que ni siquiera hacían parte de la lista de 3.000 sospechosos de radicalización islámica manejada por las Fuerzas de Seguridad del Estado. Se habían propuesto desatar una gran matanza. Todo indica que su plan inicial no era atropellar peatones. En una casa de Alcanar guardaban explosivos (triperóxido de triacetona) y habían almacenado más de cien bombonas de gas butano. La noche del miércoles, sin embargo, algún descuido hizo volar la improvisada armería. El plan A, que seguramente habría sido mucho peor, quedaba por completo descartado. Pero ya habían llamado la atención de las autoridades y sólo les quedaba obrar a la desesperada. Optaron por imitar los atentados de Niza. Supongo que sabían cómo acabaría todo —los cinco terroristas de Cambrils fueron abatidos, varios otros han sido detenidos y sólo uno, al parecer, sigue fugado—, y aun así siguieron. Catorce muertos quedaron en el pavimento.

¿Qué pasó con estos jóvenes? ¿Por qué se produce un efecto contagioso entre inmigrantes o hijos de inmigrantes musulmanes con perfiles similares? Tengo para mí que quien mejor ha explicado estos fenómenos de conversión y radicalización fue el novelista nigeriano Chinua Achebe. Su pregunta no fue por el terrorismo, sino por el éxito que habían tenido los pastores anglicanos a la hora de captar jóvenes de los tradicionales clanes africanos y convertirlos a la religión de la Colonia. La respuesta que se intuye leyendo Todo se desmorona es que en cada sociedad hay una escala de valores, y que quienes no pueden ser virtuosos por x o ymotivos y son desplazados a los eslabones más bajos de la sociedad, incuban un malestar que es fácilmente explotable. Fue justo a estas personas a quienes se acercaron los evangelizadores, diciéndoles que cuanto se consideraba debilidad o vicio en su clan resultaba ser una virtud en la nueva religión, y que cuanto despreciaban en ellos sus familiares y amigos era lo que más valoraba el nuevo redil de iluminados. Sus vicios se transformaban en virtudes. De la insignificancia ascendían a la notoriedad. Pasaban de ser colas de leones a cabezas de ratones, y la tentación resultó insuperable.

Es algo similar a lo que sucede con los hijos de inmigrantes musulmanes en los barrios periféricos de París u otras ciudades europeas. No saben de qué escapaban sus padres. No tienen una conciencia clara de las razones que llevaron a emigrar a su mayores. Sólo ven una sociedad que ofrece premios fabulosos para gente que tiene mejores números que ellos en sus boletas. Muchos —lo vemos cuando salen los perfiles en los noticieros— aspiraban a ser raperos o entraban y salían de la cárcel por pequeños hurtos. En ningún momento traslucían fervor religioso o ideales ascéticos. Sólo cuando son captados por las redes sociales o por imanes fanáticos se produce la conversión. El pequeño delincuente, sin opción de encontrar el más miserable de los trabajos en Europa ni de despertar interés entre las mujeres que lo atraen, descubre de pronto que puede ser un héroe, alguien admirado por su verdadero pueblo —no aquel que lo ha acogido sino una versión utópica y fantasiosa del califato islámico—, amado por las “novias de la yihad”, y que todo aquello por lo que es despreciado en Occidente lo convierte en un regio guerrero islamista. El joven marginal, sin opciones sociales, reedifica su autoestima deshumanizando a las personas con quienes ha convivido. Matarlos, después, no resulta tan difícil.

Todo esto se empezó a gestar hace varias décadas. Vimos los primeros síntomas de confrontación entre un islam vengativo y anclado en el tiempo y la mentalidad moderna cuando Salman Rushdie fue condenado a muerte por el ayatolá Jomeiní. Su novela Los versos satánicos fue leída como un irrespeto imperdonable. Esto ocurrió en 1989 y nadie supo muy bien cómo reaccionar entonces. Se llegó al absurdo de culpar a Rushdie. Usted se lo buscó, le dijeron, quién lo manda a ofender a los musulmanes; la próxima vez piense dos veces lo que va a escribir. Pero resulta que un Occidente sin libertad de expresión, sin humor, sin sátira y sin crítica, deja de ser Occidente. Y eso es justamente lo que se proponen los ataques terroristas, que el miedo genere autocensura —piénsese en el asesinato del cineasta Theo van Gogh o en el atentado contra la revista Charlie Hebdo— o que alteren hasta deformarlo el estilo de vida en las sociedades occidentales. Silenciando a los periodistas y artistas, encerrando a la gente en sus casas, fomentando el odio a los inmigrantes musulmanes, radicalizando a la opinión pública y debilitando los principios liberales que rigen las sociedades abiertas y plurales de Europa, ganan.

Afortunadamente eso está lejos de ocurrir. Se comprueba al día siguiente de cada atentado. Los lugares que fueron teñidos de sangre recuperan rápidamente la normalidad y las diferencias políticas se dejan a un lado para dar un mensaje de unidad. La vida sigue. Y sigue en libertad, con humor, con sátira y defendida de los extremismos y fanatismos por la crítica.

LA PEQUEÑEZ DEL MUNDO

Lisandro Duque Naranjo
Hará si mucho nueve años  —que fue cuando empezaron a existir las redes sociales, pues hasta entonces estábamos en el paleolítico de internet— que las noticias sobre lo inesperado eran algo de lo que uno se enteraba sólo en diferido. Las cosas habían ocurrido ya cuando se sabía de ellas. Ahora no: el episodio de Las Ramblas, en Barcelona, se vio en todo el mundo cuando las víctimas del furgón, salvo aquellas que quedaron muertas al instante, trataban, todavía en el suelo, de caer en cuenta de qué era lo que las había atropellado. Las más remotas veredas del planeta ya conocían el hecho mientras el conductor de ese vehículo letal apenas lo abandonaba para fugarse. Era simple cuestión de esperar a que el homicida al volante recorriera tres o cuatro cuadras para que las miles de cámaras empezaran a registrar la devastación que había dejado a su paso.

Una señora colombiana, por estar en un vuelo doméstico, había desconectado su iPhone durante una hora, y ya aterrizada, cuando lo prendió —y mientras al resto de pasajeros también se les iluminaba el rostro estupefacto con la luz lechosa de sus pantallas, como si ya en tierra, por todo el avión, se escuchara un concierto de xilófonos—, encontró un mensaje de su hijo, que vive en Barcelona, quien le decía por WhatsApp: “Fresca, mamá, estaba cerca pero no me pasó nada. Hay gente tirada en el suelo, heridos y gritos”. Obviamente, enterarse de qué riesgo había salido ileso su hijo le fue fácil, pues su celular también temblaba y campaneaba repleto de mensajes preguntándole por el muchacho, pero también de videos mostrando el reguero de personas ensangrentadas, algunas quietas ya para siempre, y de quioscos de souvenires desparramados, carteras botadas y zapatos sueltos por ahí sin sus dueños.

En los dos días siguientes, uno dormía y en la duermevela miraba de reojo el celular en la mesa de noche. El aparatico ese, que cabe en el bolsillo de la camisa, se relamía de la vibración y de la urgencia por revelar que otros jóvenes estaban hundiendo cuchillos al azar a transeúntes en Finlandia, Francia, Rusia, y que otro carro embestía a parroquianos en Australia...

Ya habrá tiempo para conjeturar sobre por qué algunos islámicos radicales expresan de esa forma su rabia contra ciudades de Occidente. Y no tiene misterio saber cuál es el viento que, dos o tres días antes, hinchó las velas de los neonazis en Charlottesville para agredir a quienes se les atravesaran, que fueron bastantes y se organizaron espontáneamente, y contra los cuales un muchacho del KKK aventó un carro encima, de frente y en reversa, causando varias víctimas.

Inevitable especular —aunque suene ya a lugar común— sobre los efectos culturales y políticos a propósito de lo instantánea que se ha vuelto la apropiación de los acontecimientos en cualquier parte del mundo. Cada episodio planetario, bello, trivial o trágico, se está viviendo en tiempo real. Y como los vuelos viven atestados, son muchos ya los habitantes de cualquier parte para quienes las sedes de esos dramas les resultan conocidas y para nada exóticas. Eso está bien. No obstante, lo local no se ha acabado todavía. Y la expansión noticiosa no forzosamente nos hace universales. A lo máximo, internacionales o cosmopolitas, pues lo distante también es provincia. Qué pequeñez la del mundo.

RACISMO
EL ESPECTADOR

ESTUPIDEZ Y PREJUICIO

Javier Ortiz
Qué falta por decir que no se haya dicho, historiado, recordado, conmemorado…

Hubo un tiempo en que ni siquiera los 40 acres de tierra prometidos después de la abolición hubieran alcanzado para esconderse, y tener una mula tampoco habría bastado para escapar de la persecución. Hubo un tiempo en que los perseguían con perros de presa, los capturaban, los linchaban, los quemaban vivos, los colgaban de los árboles. Hubo un tiempo en que la gente pasaba indiferente o se arremolinaba junto al cadáver; reían, tomaban refrescos, pinchaban los cuerpos, se hacían fotos y las enviaban como postales: “Te mando esta foto de nuestra última barbacoa”.

Hubo un tiempo en que entraban por las cocinas de los hoteles para luego ser los artistas estelares en el salón principal. Hubo un tiempo en que no los querían en el cine y fueron reemplazados por actores con las caras embetunadas. Hubo un tiempo en que inventaron el goce y la alegría y la nostalgia y la cadencia y los recursos para el amor y el desamor y la identidad cultural de una nación que los despreciaba, mientras apagaban las cruces ardiendo clavadas en los jardines de sus casas. Hubo un tiempo en que se alisaron el cabello o se dejaron el afro o se hicieron trenzas o se lo cortaron al rape. Hubo un tiempo en que armaron una liga y jugaron al béisbol entre ellos, y fueron a las ligas del Caribe, y allí juntaron su picardía y su gracia con la de los otros hermanos en diáspora, y ese deporte ya no volvería a ser igual.

Hubo un tiempo en que se empezaron a defender, a no ceder el puesto en los autobuses, a entrar en los bares donde no los admitían, a usar los baños que les daba la gana, a beber de las fuentes de agua que no estaban reservadas para ellos, a pregonar que eran hermosos, a no ir a Vietnam, a picar como abeja, a danzar como mariposa, a tener sueños, a ser musulmanes, a formar brigadas armadas en los barrios, a tomarse las calles, a editar periódicos, a crear mercados y comedores comunitarios, a soñar, a levantar la mano empuñada, a llevar guantes negros en las Olimpiadas, a ser ricos y a ser pobres a su manera.

Hubo un tiempo en que les echaban ácido mientras se bañaban en las piscinas de los hoteles. Hubo un tiempo en que la Guardia Nacional tenía que escoltarlos para que los dejaran entrar a las universidades. Hubo un tiempo en que quisieron retornar a la tierra de los ancestros, pero tal vez había pasado demasiado tiempo para que allá los extrañaran. Hubo un tiempo en que se ganaron todas las medallas en los Juegos Olímpicos, pero eso no fue suficiente. Hubo un tiempo en que uno de ellos ocupó la silla presidencial de la Casa Blanca, pero eso tampoco fue suficiente.

Cuánto dolor, cuánta historia, cuánta memoria, cuánta conmemoración, para que este mundo inventado hace rato tenga que asistir, otra vez, a una marcha con antorchas de una turba iracunda que reclama la supremacía blanca. Cuánta indignación de pocos caracteres moviéndose intrascendente en la matriz virtual. Cuánta saturación del lenguaje políticamente correcto, repetido como una fórmula retórica sin fundamento político, ni clara conciencia de transformación. A la historia le queda muy difícil dar lecciones cuando los prejuicios y la estupidez humana vienen sin fecha de caducidad.
MALTRATO
EL ESPECTADOR

“NO ES HORA DE CALLAR”

Piedad Bonnett
No es sólo que los medios electrónicos propician la denuncia, sino que cada vez hay más conciencia de hablar de lo que siempre estuvo silenciado. Primero se conoció el abuso sexual de los jugadores de Santa Fe, que creyeron que podían violar a una mujer por ser prostituta, atrocidad a la que echaron tierra sus directivas. Luego, la magistrada Stella Conto denunció valientemente la violencia sicológica a la que fue sometida por su marido, Virgilio Albán Medina, violencia de la que poco se habla porque no es fácil de demostrar, y porque la víctima suele demorarse en reaccionar, postrada por la humillación y el miedo.

Después vino el escándalo sobre Andrés Villamizar, el representante al que Verónica Pinto, madre de un bebé, denunció por agresión en estado de embriaguez. Villamizar le pegó con tal fuerza que Medicina Legal le dio incapacidad de diez días. Sólo mencionaré un antecedente: su marido la había tratado de asfixiar una vez y los vecinos llamaron a la Policía. Ella habla también de violencia psicológica y de una depresión —probablemente posparto— que la llevó a una clínica y de la que él se aprovecha para tildarla de “loca”. Todo parece indicar que Verónica a la violencia reaccionaba con violencia. Pero el video que llegó a la revista Semana estremece porque es un vivo ejemplo de cómo la mujer en esta sociedad es vapuleada por los machos con la mayor naturalidad del mundo. Al marido le parece correcto grabarla mientras ella llora a gritos. Y el padre, el técnico de fútbol Jorge Luis Pinto, que la tiene agarrada del brazo, cuando Verónica se queja —“todo el mundo me agrede, todo el mundo me insulta”—, le dice: “porque tú te mereces eso”. Ella le pide que la suelte. Cuando lo logra y coge un cuchillo para agredirse, el padre le pega con una violencia inusitada y le dice estas palabras significativas en un mundo patriarcal: “para que aprenda a respetarme”. Todo esto delante de un policía, que fue el de la idea de grabar. Qué vergüenza.

Simultáneamente, la revista Vice Colombia recogió el testimonio de once periodistas jóvenes —¡11!— que denuncian los casos más aberrantes de acoso laboral por parte de Fernando Quijano, director de La República, quien antes trabajó en El Colombiano y los hizo víctimas de sus iras, insultos y humillaciones. A una secretaria “el tipo no la bajaba de hijueputa bruta”; a una periodista la llamó “gusano”, a otro “hijueputa animal”. Según los testimonios, esta joya de persona les tiraba encima los trabajos que no le gustaban, les decía “vos no servís para nada”, los ponía a hacer planas para que corrigieran sus errores y a las mujeres las criticaba por “mal vestidas”. A una tuvo el descaro de decirle: “Vos tenés que demostrar yo por qué te ascendí, o la gente va a decir que porque sos bonita yo te estoy comiendo”. Qué asco. Quijano escribió a Vice una carta donde no se ocupa de negar nada sino de hablar de la mediocridad de los periodistas, y se queja de que las denuncias sean anónimas. ¡Cómo si no supiera a lo que se exponen en una sociedad donde los poderosos se amangualan! Pero lo peor no es eso: en una carta a Quijano, 20 periodistas lo defienden y le dan las gracias porque aunque “…recibimos sus «puteadas» también”, ¡les enseñó mucho!

Así de naturalizada está nuestra violencia.

LIBERTAD DE PRENSA
EL ESPECTADOR

PELEA DE PATANES

Hernando Gómez Buendía

Dudé mucho de escribir esta columna porque he vivido el problema en carne propia.

Pero me decidí, precisamente, porque me constan cosas que otros callan y que de veras importan a Colombia. Me refiero al periodismo independiente y al lugar de los medios en una democracia, que revivió a raíz del incidente entre Daniel Samper y Álvaro Uribe.

Acusar a alguien de “violador de niños” sin tener la prueba es por supuesto una infamia y un delito. Pero en este caso la calumnia y el debate fueron puro teatro, que incluyó mucho ruido en las redes sociales, más de 20 columnas de opinión, cartas de solidaridad y hasta un fallo del Tribunal Superior de Bogotá.

Y sin embargo, desde “le doy en la jeta, marica”, es evidente que Uribe es un patán. También era evidente que ni el jefe de Estado iba a fajarse a puños con aquel “marica”, ni que de veras creyera que fuera homosexual.

Tampoco nadie creyó que Uribe crea que Samper es literalmente violador de niños, y desde el “trino” inicial él se cuidó de que todos lo entendiéramos así. O sea que en efecto no hubo daño a la honra, sino una patanada más de Uribe que sirvió para que los amigos de Samper se rasgaran las vestiduras en defensa de “la libertad de expresión”.

Solo que a Samper nadie le va a quitar su columna de Semana ni a impedirle que escriba lo que le dé la gana: hubo un insulto y tal vez un delito, pero no hubo ni sombra de censura.

Y es aquí donde yo mismo soy testigo. Fui un crítico severo del gobierno Samper, y años después su sobrino me pasó la cuenta desde Soho, en un montaje que aprovechó el entonces presidente Uribe para pactar con Felipe López mi salida de Semana y para que Alejandro Santos escondiera el fallo del “tribunal ético” que ellos me habían montado y que me había absuelto de manera categórica.

Fue un caso —como hay varios— de censura contra un columnista independiente, y con la complicidad de los dueños de los medios. Y es aquí donde viene el problema de fondo: el de la relación y la confusión entre el derecho a la honra, la libertad de empresa y la libertad de expresión:

—Samper tenía el derecho de demandar a Uribe por calumnia, pero su honra no sufrió precisamente porque los medios lo absolvieron a coro (¿qué pasa en cambio con las personas de a pie que día tras día son difamadas por esos mismos medios?).

—La libertad de empresa permite que los dueños escojan o despidan a sus periodistas sin ninguna restricción; pero esta libertad protege al empresario y no a la sociedad.

—La libertad de expresión es otra cosa porque no protege al medio y ni siquiera al periodista, sino a la sociedad. Esta es la base y es la condición primera de una democracia, para que todas las ideas y los valores se puedan debatir.

Pero entonces tendríamos que entrar en las preguntas incómodas sobre la propiedad y el control de los medios, sobre la relación entre sus directivos y el poder, sobre la organización interna y las regulaciones éticas de ese periodismo que a fin de cuentas decide de qué se habla en Colombia.

Y de qué no se habla.

PARA LEER

EL ESPECTADOR

LA PLAGA DEL AMOR

Fernando Araújo Vélez
Y así fue como ellos dos, que alguna vez creyeron ser uno más uno, apenas sumaron dos por unos cuantos meses, y tiempo después terminaron por ser menos dos. Se anularon, uno con uno se van, y en vez de sumar, restaron y se restaron. No tomaron el uno del otro. Se quitaron hasta las ganas de seguir restando. Cuando se conocieron, se multiplicaron en risas, atenciones, amabilidad y disfraces, y dividieron todas las cuentas. Vivían enamorados a la enésima potencia, y eliminaron de lleno la posibilidad de considerar si estaban simplemente enamora dos del amor. Caminaban tomados de la mano, que al principio eran múltiples manos, como un poema de Gonzalo Arango, sin que les importara demasiado qué camino seguir. Caminaban, y aún hablaban de que lo importante no era llegar, sino el camino y caminar y patear las piedras y recolectar tréboles de cuatro hojas.

Se declararon un amor infinito y jugaron a las tablas de multiplicar, convencidos de que ellos dos eran cientos de miles, y que amaban con la pasión de cientos de miles y podían, como cientos de miles, cambiar el mundo. Los sueños de uno eran los sueños del otro, hasta el punto de que luego, varios meses más tarde, las viejas luchas y los antiguos objetivos se les mezclaron, se confundieron, y en la confusión ella fue él, y él, ella, como en la más romántica escena de una película. Aplaudieron el amor entonces, pero se quedaron con el aplauso, que luego fue sólo aire y humo cuando comprendieron que se habían extraviado los dos, que ya no sabían quién era quién, y que haber sido siempre dos, y dos en uno, los había matado. Él era geométrico. Ella, una antorcha. Al final, él perdió sus líneas, y ella, el fuego.

Una noche hablaron de hijos y de futuro, ella recostada en el hombro de él, viendo arder trozos de palo en una chimenea. A él le habían dicho que el amor era un fin, y que debía buscar y hallar su media naranja. A ella, tiempo atrás, algún deshilachado amigo le había dicho que ni el amor ni el cargo ni el dinero ni el trabajo y los horarios ni las compras alcanzaban para sacudirse la alienación a la que el ser humano estaba condenado por el inclemente bombardeo consumista del capitalismo salvaje. El amor era consumo, decía: una plaga. El trabajo era producción, decía. El dinero era una religión, decía, y todo ello era una absoluta imposición. Cuando se juntaron, cuando se mezclaron, cuando compartieron y compartieron, él se quedó pensando en consumo y producción, y ella, en el fin.

ESPIRITUALIDAD

VANGUARDIA

HOY ES UN DÍA PARA ESTAR BIEN
Euclides Ardila Rueda

¿Cuántos días ha disfrutado de principio a fin? ¡Espero que hayan sido muchos! Si no, es hora de que empiece a sacarle el mayor jugo al tiempo que le resta por vivir.

Lo quiero invitar a que hoy, mañana y siempre levante el pulgar y les transmita a los demás que todo está bien.

Con ello no lo estoy invitando a darles la espalda a los problemas. Lo que pretendo es que me dé una real señal de que usted se comprometerá a sacarle a su vida el mayor provecho posible.

¡Dese cuenta de que está vivo!

Ha de saber que con cada ‘tic tac’ del reloj mueren dos personas en el mundo. Eso quiere decir que, en cada pestañeo, esas dos almas parten rumbo a la eternidad como si fueran dos cohetes que vuelan hacia un destino incierto, llevando consigo no solo sus suspiros sino los recuerdos de las miles de almas que pasaron por sus vidas.

El día menos pensado uno de los pasajeros de ese ‘cohete’ será usted. Y esto no se lo recuerdo para que se angustie, sino para que valore que cada segundo tiene miles de oportunidades bellas para disfrutar y compartir.

Mejor dicho: aprecie lo que tiene en estos momentos, no solo porque debe sacarle el mayor beneficio, sino porque todo está en continuo movimiento.

Antes o después, eso que hoy le acompaña dejará de estar para dar paso a otras cosas.

O sea que no se deje abatir por nada.

Si percibe abiertamente y sin prejuicios lo que le sucede, tendrá una comprensión de la realidad más amplia y, aunque no lo crea, aprenderá a sobrellevar cualquier adversidad.

Muchas veces sus problemas hacen que se olvide de vivir el ‘día a día’.

Usted debe entender que la vida es un viaje por un camino que tiene muchas rosas y que, en medio de ellas, existen espinas punzantes que a veces le tocan, le duelen y le impiden avanzar con la debida regularidad. Esas espinas pueden ser las vicisitudes, y por más duras que sean el trayecto es bello.

Si se deja llevar por las angustias, al punto de olvidarse de vivir, frenará su felicidad.

Cuando algo difícil e inesperado llegue a su vida, en lugar de desesperarse, encuentre la forma de enfrentarlo.

Entienda la esencia de eso que logra fastidiarlo, detecte las razones por la que lo afectan y comprenda de una vez por todas que no puede dejarse derrotar.

No depende de nadie, ni de las cosas materiales. Cuando su vida está basada en cuentas bancarias, esa alegría se esfuma como el humo y, por más plata que tenga en sus arcas, la tristeza y los vacíos ‘inundan’ su alma.

¡Déjese sorprender por la vida!

Esté abierto a nuevas ideas; no cultive odios innecesarios, dándole paso al perdón; destierre esa cara de amargado y, en cambio, regale sonrisas; disfrute su trabajo dando lo mejor de usted; sáqueles el jugo a todos los días, no solo a los fines de semana; y recuerde que usted no vino a este mundo a sufrir.

La idea es que aprovecha al máximo cada instante que pase en este mundo y, por supuesto, que no llegue la noche sin haber disfrutado o sin haber crecido un poco.

También le recomiendo que, más allá de sus creencias, cultive su espíritu y jamás pierda la fe.

Estoy hablando de mantener en su corazón esa alegría, que es fruto del Espíritu y que proviene de esa relación amorosa con Dios o con las personas que ama.

No le estoy hablando de ser fanático. Lo que le planteo es que aprenda a descubrir la esencia del arte de vivir y los detalles de cada día, dejándose irradiar por la bendición divina.

Y si por alguna razón no cree en el Creador, sean las que sean las filosofías que defienda, considero que teniendo confianza en usted mismo su vida adquirirá sentido y todo lo que le ocurra alrededor tendrá matices nuevos.

¡Pásela bien!

FARANDULA
EL TIEMPO
LO BUENO, LO DÉBIL Y LO PARADÓJICO DEL CANAL UNO 
Ómar Rincón
Análisis de la renovada parrilla de programación que presentó el canal en su nueva etapa.

En el 2009 debería haber llegado el tercer canal. Pero entre el chantaje reeleccionista de Uribe y la ineficiencia de Santos, el proceso se demoró 8 años. Ahora llegó el Canal Uno, que se anuncia como el de todos.

Lo bueno
Lo periodístico. Ante la información sensacionalista de Caracol y frente a la histeria castrochavista de RCN, refresca que haya llegado un modelo más ponderado, más político, con más conciencia de país y con interés en pensar lo que nos está pasando. Lo periodístico trae el contrapoder de ‘Noticias Uno’ y la versatilidad de formatos y agenda de CM&. 

El talento. El canal trae a las mejores presentadoras que tiene Colombia: Silvia Corzo, Inés María Zabaraín, Mabel Lara y Gina Acuña. Bellas, talentosas, serias y con credibilidad. Además, el buen tono de Margarita Ortega y Cristina Hurtado. Interesante y bien vista la idea de Iván Lalinde como presentador de noticias. Se agradece el toque sabroso del análisis de Lucho Garzón. 
La contraprogramación. Llevamos 19 años de dos canales gemelos que programan por espejo. Si uno hace carroña, el otro también; si uno intenta hacer reír, el otro también; si uno busca la lágrima, el otro también. 
Y se agradece que haya algo distinto en la mañana y al comienzo de la noche, que las noticias sean a las 9 p. m. y se busquen otros modos de entretener. 
Empleo. Caracol y RCN han sido una estrategia de desempleo audiovisual. La cantidad de egresados de comunicación, cine y TV solo podían ser practicantes. Un canal nuevo genera posibilidades para tener trabajo.

Lo débil
El nombre. Quedarse siendo el Uno le resta importancia a la idea de un nuevo canal, si ya estaba y si tiene programas que existían como ‘Noticias Uno’ y CM&, “¿cuál es la gran noticia?” piensa el televidente. 
Quedarse en el Uno no presenta valor de novedad, sino más de lo mismo y en lo mismo. Faltó inventar marca, este canal seguirá con la pesada herencia de ese viejo y maltratado Uno.
Poca innovación de formatos. Todos los programas son muy igualitos, no hay atrevimiento estético o narrativo. Sigue la línea conservadora de Colombia: imitar, quedarse en las fórmulas de siempre. El Uno es más de lo mismo en horarios distintos.
Sin ficción. La televisión popular es ficción, lógica del reconocimiento, lágrima y suspiro. Y de eso nada, nadita. Peor, producen una comedia como ‘Infieles’ que es un patético ejercicio de baja actuación. En la ficción, el nuevo canal queda al debe por identidad y empleo para actores y libretistas.

Lo paradójico
El sensacionalismo. La carroña que goza sobre el dolor ajeno, lo vampiro chupasangre, lo aberrante en el Uno viene con sus programas de ‘talk show’ como ‘Caso cerrado’ y ficciones de la tarde: basura a la lata.
Lo ciudadano. En la promoción prometieron oír al ciudadano, y en la realidad el ciudadano no está. No lo convocan a hacer parte de la pantalla, no lo tienen en cuenta.

